
DEL 

P A R T E O F I C I A L 

D E C R E T O S 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
D ef en s a Nacional,.. 

Vengo en decretar lo .siguiente: 
Artículo único. Los generales de 

Sanidad '.Militar D. José del Buey 
Pagan y D. José Potous Martínez 
causarán baja definitiva en el Ejér
cito, .cotí pérdida de sus empleos, ha
beres, pensiones y derechos pasivos 
que puedan corresponder les, con atve-
ífio a lo dispuesto por decreto de 
veintiuno de julio de mil novecientos 
treinta y seis y orden circular de sie
te de. enero del año actual. 

'D-a'do- en Valencia, a seis de sep-
l e rn t r e de nr., novecientos treinta y 
siete. • 

M A N U E L A Z A Ñ A 
El Ministro de Defensa. - Nacionai, 

INDALECIO P R I E T O T U E R O 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nis t ros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo [primero. En virtud de lo 

dispuesto en el artículo segundo del 
decreto de doce de septiembre de 
mil novecientos t re in ta-y seis se re
pone en su empleo, con todos los ho
nores y preeminencias correspondien
tes, , p 0 r ha'berse acreditado eme ha 
permanecido invariablemente fiel al 
Régimen, el auxiliar segundo de Ar
tillería D. Juan Román Jiménez. 

Artículo ^segundo. Este decreto 
surtirá sus efectos desde la fecha en 
que fué dado de baja en la Armada 
el interesado, a excepción del «perci
bo de haberes, que empeza_rá a dis
frutarlos a partir del veintiocho de 
julio del corriente año, que hizo sti 
presentación ante el Consulado gene
ral de España en Gibrakar, proceden
te de la zona facciosa. 

iDfedo en Valencia, a seis de seo-
tiem'bre de mil novecientos treinta y 
siete. 

- M A N U E L AZAÑA . 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO P R I E T O T U E R O 

Ministerio de Hacienda 
y Economía 

. Próximos a agotarse los créditos 
de los capítulos tercero y cuarto de 
La Stíb sección segunda del Presu
puesto en vigor de la Sección quinta 
de Obligaciones de los departamen
tos; ministeriales y subsistente la si
tuación de guerra originaria del ma
yor gasto* habido en los primeros me
ses del ejercicio, resulta preciso oro-
ceder a su inmediata suple me litación 
para que en ningún momento los ser
vicios militares del aire sientas difi
cultada su 'brill.-'"te y heroica actua
ción por la esc?:;::', de medios mate
riales. 

E n justificación de la necesidad y 
urgencia de estos recursos se ha ins
truido un expediente en el que cons
tan la conformidad de la Intervención 
general y ía del Consejo de Pistado 
con que su otorgamiento se lleve a 
efecto por disposición gubernativa. 

Y fundado en tales consideraciones, 
a 'propuesta del Ministro de Hacien
da y Economía, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y como caso 
comprendido en el apartado a) del 
artículo ciento catorce de la Consti
tución, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se conceden al 

vigente Presupuesto de gastos de la 
Sección quinta de Obligaciones de ios 
departamentos ministeriales, Sub sec
ción segunda "Aire ' ' , dos suplementos 
de crédito importantes en junto no
venta y siete millones de pesetas, cen 
la siguiente distribución: al capítulo 
tercero "'Gastos diversos", treinta y 
do; millones, y al capítulo- cuarto 
"G:.stos de carácter extraordinario o 
de primer establecimiento", sesenta y 
cinco millones.'. 

Artículo segundo. El importe de 
los expresados suplementos de crérii-
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to se cuíbrirá en la forma determina
da ¡por el artículo cuarenta y uno de 
la ley de Contabilidad de primero de 
ju'io de mil novecientos once. 

Artículo tercero. ¡El Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente 
decreto. 

Dado en Valencia, a seis de sep
tiembre de mii novecientos treinta y 
siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

El Ministro de "Hacienda y Economía, 
J U A N N E G R I N LÓPEZ 

(De la Gaceta núm. 25,1) 

O R D E N E S 

Subsecretaría 
A C U A R T E L A M I E N T O 

Circular. Exemo. Sr.: Como acla
ración a la orden circular de 28 de 
marzo próximo pasado (D. O. núme
ro 77) , he disipuesto que el párrafo 
primero de la misma, • en el que se 
dispone que todos los edificios dedi
cados a acuartelamiento, estén o no 
ocupados por fuerzas del Ejército, 
queden a cargo" de las jefaturas ad
ministrativas comarcales de las pro
vincias en que estén enclavados, se 
refiere exclusivamente a los locaies 
cuya ocupación sea circunstancial, pe
ro de ningún modo a aquéllos en que 
se alojen tuerzas de un modo • «perma
nente o estén dedicados con igual ca
rácter a .cualquier clase de servicios. 

Lo comunico a V. E. para Su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de soptiemibre de 1937. 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLA ÑOS 

Señor... 
B A J A S 

Circular. .Exemo. iSr.: En viratd 
de lo dispuesto en la orden circular 
de 20 de octu'bre de 1036 (D. O. nú
mero 2i'6) y el decreto de 2 1 . de julio 
del mismo año (D. O. núm. 167), he 
resuelto que el teniente general, on 
situación de segunda reserva, D, Al-
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berto de B o r b ó n y Castell'ví, cause 
baja en el Ejérci to , con pérdida de 
todos los •derechos y ventajas inhe
rentes a su empleo, incluso los pasi
vos, por 'hallarse .clasificado como 
desafecto al R é g i m e n . 

iLo comunico a V . E . para su co
nocimiento y _cumplimiento. Valencia , 
2 de septiembre de 1937. 
\. ¡;¡i_. : P R I E T O 
Señor. . . 

Circular*. .Excmo. S r . : En virtud 
de lo dispuesto en ¡a orden circular 
de 20 de octubre de 1936 ( D . O . nú
mero 216) y el decreto de 21 de julio 
del mismo año ( D . O . nírm. 167), he 
resuelto que el teniente general, en 
segunda reserva, D . L u i s A i z p u r u 
Mondéjar , cause baja en el Ejérc i to 
cdn pérdida de todos los derechos y 
ventajas inherentes a su empleo, in
cluso los ipasivos, p o r hallarse clasi
ficado c o m o desafecto al R é g i m e n . 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
2 de septiembre de 1937-

i / P R I E T O 
Señor. . . 

Circular. ,Excmo. Sr . : En v irtud 
"de lo dispuesto en la orden circular 
de 20 de octubre de 1936 ( D . O. nú
m e r o 216) y el decreto de 21 de julio 
del m i s m o año ( D . O . n ú m . 167) , he 
resuelto q u e ' e l teniente general don 
Julio Ardainaz Crespa, en situación 
de segunda reserva, cause baja en el 
Ejército, con pérdida de todas los de
rechos y ventajas inherentes a su em
pleo, incluso los pasivos, por hallarse 
clasificado c o m o desafecto al R é g i 
men. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. V a l e n c : a , 
2 de septiembre de 1937. 
!*hl ' • P R I E T O 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . ;Sr.: En v irtud 
de lo disipuesto ien la orden circular 
de 20 de octubre de 1936 ( D . O . nú
mero 216) y el decreto de 2r de julio 
del m i s m o a ñ o (,D. O . núm. 167) , he 
resuelto que el general de. división don 
Manuel Gonzá lez Goinzáíez, en situa
ción de segunda reserva, cau«e baja 
en el E j é r c i t o , con pérdida dz todos 
los derechos y ventajas inherentes a 
su empleo, incluso los pasivos, por 
hallarse clasificado como desafecto al 
R é g i m e n . 

¡Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
1 de septiembre dP. 1937. 

P R I E T O 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr . : En virtud 
de lo dispuesto en la orden circular 
de 20 de octubre de 1936 ( D . O . nú
mero 216) 'y el decreto de 21 de juiio 
del mismo año ( D . O . núm. 167), he 
resuelto que el mayor de E s t a d o M a 
y o r D . A r t u r o del A g u a Güel l . cause 

baja en el Ejérc i to , con pérdida de 
todos los derechos y ventajas inhe
rentes a su empleo, incluso ios pasi
vos , por hallarse clasificado como 
desafecto al R é g i m e n . 

1L0 comunico a V . E. para su. co
nocimiento y cumplimiento. Y a l e n c i a , 
3 de septiembre de 1937. 

P R I E T O 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : V i s t a la 
instancia promovida por el teniente 
de • Infantería en campaña, con desti
no en el Cuadro Eventual del. Í X 
Cuerpo de Ejérci to , D . P e d r o Gutié
rrez González , e n súplica de qxie que
de sin efecto su ascenso a dicho em
pleo, otorgado por orden circular ae 
19 del anterior (D\ O. n ú m . 200). por 
haberle sido concedido el ascenso a 
sa-geiito por m é r i t o s de campaña en 
el Inst i tuto de la Guardia Nacional 
Republicana a que pertenecía, y en el 
que desea continuar prestando sus 
servicios, he resuelto acceder a lo so
licitado, quedando sin efecto el refe
rido' ascenso de teniente de Infantería 
en campaña, causando baja en la U n i 
dad a que pertenece,' volviendo a la 
Guardia Nacional R p u b l k a m a ron el 
citado empleo d e sargento ipor fin del 
mes anterior. 

ILo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Va lenc ia , 
7 de septiembre de 1937. 

P R I E T O 

Señor».. 

Circular. Ex~mo. Sr . : E n virtud 
de lo disipuesto e n la orden circular 
de 20 de octubre de 1936 ( D . O . nú
m e r o 216) y el decreto de 21 de julio 
del m i s m o año ( D . O. 11 úm. 167), he 
resuelto que ©1 capitán de Caballería 
¡D. P e d r o Fernández Robf.es, cause 
baja en el E jérc i to , con pérdida de 
todos los derechos y ventajas inhe
rentes a su empleo, incluso los pasi
vos, , dada su clasificación de desafec
to al R é g i m e n . 

L o comunico a V . E . para su c o - , 
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
31 de agosto de 1937. 

P R I E T O 
S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . \Sr.: E n v ' r tud 
de lo disipuesto en la orden circular 
de 20 de octubre de 1936 ( D . O . nú
mero 216) y el decreto de 21 de julio 
del m i s m o año OD. O. n ú m . 167) , he 
resuelto que el capitán de Art i l ler ía 
D. A l b e r t o M e c a Monti l la , cause ba
ja en el Ejérc i to , con pérdida de to
dos los derechos y ventajas inheren
tes a su empleo, incluso los pasivos, 
por hallarse clasificado c o m o des
afecto al R é g i m e n . 

1L0 comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
1 de septiembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr . : E n virtud 

de lo dispuesto en la orden circular 
de 20 de octubre d e 1036 ( D . O . nú
m e r o 316) , en relación con el decreto 
de 21 de jul io del m i s m o año 

O . núm. 167) , he resueilto que el 
brigada de Art i l ler ía D. A l f o n s o Gar
cía Lótpez, cause baja en el Ejérc i to , 
con pérdida de todos los derechos y 
ventajas inherentes a. su empleo, in
cluso los pasivos , por hallarse clasi
ficado como desafecto al R é g i m e n . 

¡Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Va lenc ia , 
4 de septiembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor. . . 

Circular. E x c m o . ;Sr.: E n virtud 
de lo disipuesto e n la orden circular 
de 20 de octubre de 1936 ( D . O . nú
m e r o 216) y el d e c r e t o de 21 de julio 
del m i s m o año (iD. O . núm. 167), he 
resuelto que el sargento de Art i l ler ía 
D . F a u s t o R o m á n Parreño, cause ba
ja en el E jérc i to por hallarse clasifi
cado c o m o desafecto al R a c i m e n . 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
31 de agosto de 1937. 

P R I E T O 

Señor.:. 

Circular. E x c m o . Sr . : E n virtud 
de lo dispuesto en el decreto de 21 
de julio de 1936 ( D . O . núm. 167) 
y orden circular de 20 de octubre úl
timo' ( D . O . núm. 216) , he. resuelto 
•que el teniente de Ingenieros D . M a 
nuel Gazte lu A n d o ñ o , cause baja en 
el E jérc i to por hal larse clasificado 
c o m o desafecto al R é g i m e n , con pér
dida de todos los derechos inherentes 
a su empleo, incluso los pasivos. 

L o comunico a V . E . para su c o 
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
3 de septiembre de 1937. 

P R I E T O 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : E n vir tud 
de lo dispuesto en el decreto 1 de 21 
de jul io de 1936 ( D . O . núm. 167) 
y orden circular de 20 de octubre úl
t imo ( D . O . núm. 216) . he resuelto 
q u e . e l sargento de Ingenieros., en si
tuación de disponible gubernat ivo, 
D. P e d r o Cuesta M o n t e a g u d o , cause 
baja en el E jérc i to p o r hallarse cla
sificado c o m o desafecto al R é g i m e n , 
con pérdida de todos los derechos in
herentes a su empleo, incluso los pa
sivos. 

1L0 comunico a V . E. para su. co
nocimiento y cumplimiento, Valencia , 
3 de septiembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : E n vir tud 
de lo dispuesto en el decreto de 21 
de julio de 1036 (¡D. O . núm. 107) 
y orden circular de 20 de octubre úl
timo ( D . O . núm. 216), he resuelto 
que pj sargento de Ingenieros D . Ju
lián D e b e n Jarque, cause baja en el 
E jérc i to par hallarse clasificado como 
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desafecto al Régimen, con pérdida de 
todos los derechos inherentes a su 
empleo, incluso los pasivos. 

1 L 0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
4 de septiembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor... 

B A T A U L O N E S D E E T A P A S 
Circular. Exorno. Sr.: He dispuesto 

que los efectivos de Etapas sean in
crementados en dos batallones, que 
serán, respectivamente, los quinto y 
sexto, ¡prestando sus servicios donde 
las necesidades de la campan::, los re
clamen. Los cuadros de jefes y ofi
ciales y el reclutamiento del perso
nal de tropa, serán, hechos con arre-
Rio a las disposiciones vigentes. 

! Lo comunico a V. E. par?, su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
8 de septiembre de 1937. 

P R I E T O 

Señor... 
B A T A L L O N E S D E R E T A 

G U A R D I A 
Circular. Excmo. Sr . : En cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 
cuarto del decreto de 14 de julio úl
timo (D. O. niútn. 170), se organizarán 
los batallones de Retaguardia sobre las 
siguientes bases: 

Primera.—Misión de estos batallones. 
Las misiones de los batallones de Re

taguardia (B. R.), serán las siguientes: 
Primera.—i'Policía y disciplina de la 

•Retaguardia en el aspecto militar, y vi
gilancias especiales, con arreglo a las 
instrucciones que reciba. 

Segunda.—'Prestación de servicios de 
guardia y retén en los edificios propie
dad o al servicio del Ministerio de De
fensa Nacional, ,,y el servicio jacal de 
vigilancia, determinado por el regla
mento de Régimen interior de los Cuer
pos. Ambos servicios se reducirán al 
mínimo indispensable, para no perjudicar 
ia eficiencia de las restantes misiones 
encomendadas a estos batallones. 

Tercera.—Facilitar a los * Centros de 
Reclutamiento, Movilización e Instruc
ción (IC. R. M. I.), los cuadros, o equi
pos. de instructores necesarios para los 
contingentes dependientes de aquellos que 
se recluten, movilicen o recuperen. 

Cuarta.—Colaborar con los C, R. M. 
I. en las funciones de policía que en 
cada caso resulten adecuadas, para ob
tener más eficazmente: 

El reclutamiento. 
La movilización. 
El voluntariado. 
La recuperación de efectivos^ y de 

material. ' 
La adquisición y comprobación de da

tos para formar la estadística de : per
sonal, ganado, material y acuartelamien
tos, * 

que .permitan la movilización de los 
tres primeros y la requisa de los últ -'-
rr.os, cuando sea necesario. 

Estos batallones tendrán, pues, una do
ble dependencia: de Comandantes mili
tares, en lo que concierne a las dos 
misiones primeramente definidas y de 

los jefes de los C. R. M. I. en lo que 
concierne a , las restantes. 

Segunda.—Batallones que se organiza
rán. 1 

Se organizarán inmediatamente los ba
tallones núm. 1 y 2 en Madrid, 3> en 
Barcelona y 4 en Valencia. 

•Los restantes previstos en el decreto 
de 14 de julio último (D. O. núm. 170), 
se organizarán a medida que las cir
cunstancias lo exijan, a propuesta del 
Comandante militar correspondiente. 

Tercera.—Condiciones que debe reunir 
el personal de estos batallones.' 

a).—'Jefes, oficial y sargentos. 
Serán designados entre los- que solici

ten que reúnan las condiciones siguien
tes : 

Haber prestado más de tres meses de 
servicio en frentes activos. 

Haber acreditado su lealtad1 al Ré
gimen. 

(Reunir las condiciones de energía, en
tusiasmo y aptitud para desempeñar los 
importantes cometidos conferidos, a estos 
batallones. 

Serán preferidos aquellos que como 
consecuencia de heridas o enfermedades 
adquiridas en la guerra actual, no re
únan aptitudes físicas para la vida activa 
de campaña. 

b).<—'Tropas. 
Será elegida por el siguiente orden 

de preferencia: 
i . a Los mayores de treinta años, que 

como consecuencia de heridas o enfer
medades adquiridas en esta guerra, hayan 
resultado útiles para servicios auxilia
res, después de haber 'permanecido un 
mínimo de tres meses en frentes activos. 

2. a Los que estando en iguales con
diciones no hubieran podido completar 
esa 'permanencia mínima, por causas 
.ajenas a. su voluntad a consecuencia de 
ésas heridas o enfermedades, circuns
tancia que habrá de acreditarse debida
mente. 

3. a Los que contando más de trein-
ta años de edad hayan permanecido' en 
frentes act¡v#9 más de tres meses.. 

4. a fc\ falta de individuos de las 
tres categorías anteriores, los proceden
tes de Reclutamiento, declarados aptos 
solamente para servicios auxilia/es. 

c).—Condiciones comunes a jefes, ofi
ciales, sargentos y tropa. 

A igualdad de las demás condiciones, 
serán preferidos en cada categoría por 
él siguiente orden: 
" Los de mayor tiempo de servicios en 
frentes ' activos. 

Los que hayan sido heridos más ve
ces demostrando valor consciente. 

(Los que tengan mayor número de 
hijos. 

Los solteros que mantengan a sus 
padres o hermanos huérfanos. 

•Los de mayor edad. 
Se tendrá en cuenta que el máximo 

honor de todo ciudadano está en el ser
vicio prestado en el frente y no deberá 
considerarse, por tanto, el destino a los 
batallones de Retaguardia como un pre
mio ni descanso, sino como medio de 

utilizar mejor el entusiasmo y faculta
des de aquellos que como consecuencia 
de heridas, o enfermedades, o privados 
de aptitud física, darían menor rendi
miento en freces activos. 

d).—'Forma ó solicitar estos destinos. 
Los que deseen formar parte de los 

batallones de Retaguardia, dirigirán sus 
instancias con la póliza correspondiente, 
al Excmo. Sr. Ministro de Defensa Na
cional (Subsecretaría Ejército Tierra), 
expresando en ellas: 

Nombre y dos apellidos. 
Día, mes y año de nacimiento. 
Caja de recluta, a que hicieron su pre

sentación y reemplazo a que pertenecen, 
si procede. 

Unidad en. que prestan actualmente 
servicio. 

Batallón de Retaguardia que s o l i c i t a n , 
indicando la causa del orden de prefe r 

renda, cuando enumeren varios de estos. 
A las instancias acompañarán: 
Certificado acreditativo del tiempo de 

servicio prestado en frentes activos. 
Otro relativo a las heridas o enfer

medades alegadas, si ha lugar. 
Certificado facultativo con su. clasi

ficación como individuo apto solamente 
para servicios auxiliares, cuando sea 
ésta la razón invocada. 

Aval del partido político o Agrupa
ción sindical a que perteneciera, en el 
que se haga constar son afectos, a la. 
Causa del Pueblo antes de r8 de julio 
de 193o. 

Los jefes de los Cuerpos vendrán obli
gados a cursar las instancias, que in
formarán, exponiendo: 

La edad que resulte de la filiación ó 
de la, hoja de servicio que obre • en el 
mismo. 

Su opinión acerca de si el compor
tamiento observado y las condiciones, 
que reúne le hacen acreedor al destino 
que solicita. 

Normas idénticas se tendrán presen
tes en las instancias cursadas por 
jefes, oficiales y sargentos, salvo aque
llos extremos que no sean de aplicación 
a su categoría. 

'Cuando el número de peticiones ex
ceda al de vacantes, los que resulten 
sobrantes después de aplicar el orden 
de preferencia ya indicado, constituirán 
un escalafón de solicitantes, para cubrir 
las que ocurran en lo sucesivo, con 
arreglo a las normas preferentes o a la¿ 
que pudieran dictarse. 

Cuarta.—Organización de los bata
llones de Retaguardia. 

a).—'Plantillas. 
Estos batallones se organizarán a base 

de las plantillas del batallón de Infan
tería tipo normal, pero cada batallón 
será considerado como Unidad adminis
trativa y como tal, contará con un 
Pagador-Habilitado. 

b).—.Unidades que nutrirán los bata
llones que se organizan de modo inme
diato. . ' 

Los batallones de Retaguardia 1, 2, 
3 y 4, que ahora se organizan lo harán 
sirviéndoles de base los Batallones que 
a continuación se detallan: 
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Batallón Retaguardia que 
Localidad se crea 

Madrid B. iR. i y 2 

Barcelona B. R. 3 

Va leñóla B. R. 4 

Los jefes de los Ejércitos del Centro 
y Este, y el Comandante militar de 
Valencia, formularan con máxima ur
gencia a la Subsecretaría del Ejército 
de Tierra, las siguientes propuestas.: 

A).—Dfe jefes, oficiales y sargentos. 
a).—'Los procedentes de los batallones 

base, que por reunir las condiciones es-, 
tableadas en la base tercera de esta or
den deban pasar a los nuevos batallones 
de Retaguardia. 

b).—Los que reuniendo las condiciones 
exigidas, excedan de la plantilla y iebau 
por tanto ser desainados por la. Subse
cretaría a completar la de otro.s bata
llones de igual clase. 

c).—'Los que por ser aptos para todo 
servicio deban ser destinados a Brigadas 
Mixtas. 

B).—(De cabos, e individuos de tropa. 
'Formularán para ello relaciones d), e) 

y f), de los que reúnan las condiciones 
establecidas en los precedentes aipartados 
a) b) y e ) . 

En las relaciones correspondientes a), 
•b), d) y e), se especificarán en casillas 
apropiadas los siguientes datos: 

Edad. 
Tiempo de permanencia en el frente. 
Motivos que justifica la propuesta. 
•Se acomlpañará si ha lugar certifica

dos análogos a los prevenidos en e 1 

Núm. 

1 
2 
3 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
IT 
T2 
I.I 

•14 
15 

Capital. 

Madrid 
Orgaz (Toledo). 
Ciudad Leal. 

Jaén. 
Almería. 
Murcia. 
Albacete. 
Cuenca. 
Guadalajara. 
Alicante. 
Valencia. 
Castellón. 
Caspe. 
Barbastro. 
Gijón (accidental). 

Batallón base existente 

Batallón Retaguardia núm. 1 
Batallón "Águilas de la Libertad". 
El que proponga el jefe del Ejército del 

Es-te. 
Batallón de Plaza núm. 8, Valencia. 

,Se crean en la Región autónoma de 
Cataluña los C. R. M. I . números 16, 
17, 18 y _ 19, con residencia en Barce
lona. Lérida, Tarragona y Gerona, res
pectivamente. 

El general jefe del Ejército del Este 
propondrá con máxima urgencia a es-te 
Ministerio, en función de la división en 

apartado b) de la base tercera de esta 
orden. 

Los destinos a los Batallones de Re
taguardia serán hechos precisamente por 
la Subsecretaría del Ejército de Tierra. 

Respecto al personal comprendido en 
las propuestas c) y f), los jefes de los' 
Ejércitos del Centro y Este, podrán des
tinarlo a cubrir bajas dentro del Esèr
cito. Los del batallón de Plaza núme
ro- 8 de Valencia, que estén en tales 
condiciones, serán destinados por la Sub
secretaría del Ejército de Tierra con 
igual finalidad. 

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 8 
de septiembre de IQ317. 

P R I E T O 
Señor... 
C E N T R O S D E R E C L U T A M I E N 
T O , M O V I L I Z A C I Ó N E I N S 

T R U C C I Ó N 
Circular. Exicmo. Sr. : E n cumpli

miento de- lo dispuesto en el artículo 
tercero del decreto de 14 de julio ul
ti imo (D. O. núm. 170), se organizan 
los Centros de Reclutamiento, Movili
zación . e Instrucción, sobre las siguien
tes bases. : 

Primera.—Existh-cm los siguientes 
Centros de Reclutamiento, Movilización 
c Instrucción (C. R. M. /.) 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
Todos los pueblos leales de las provin

cias de : 

Madrid. 
Toledo. 
Ciudad Leal, Badajoz y Córdoba, al 

Norte del río Guadalquivir y Oeste de 
Yeguas. 

Resto de Córdoba leal y Jaén. 
Granada y Almería. 
Murcia. 
Albacete. 
Cuenca. ' 
Guadalajara. , 
Alicajite. 
V alenda. 
Castellón. 
Zaragoza y Teruel al- Sur del Ebro. 
Zaragoza y Huesca al Norte del Ebro. 
Asturias y provincias colindantes.. 

veguerías y comarcas de la región ca
talana, cuál es la jurisdicción territo
rial que para sus fines ¿ peculiares debe 
tener cada uno de los aludidos C. R. 
M. I. 

Segunda.—Misión de los C. R. 71/. I. 
A).—•Reclutamiento. 
Corresponderá a los C. R. M. I. el 

reclutamiento de personal procedente de 
alistamiento forzoso o voluntario.. 

a ) .—Reclutamiento forzoso,—En el 
reclutamiento ordinario, los_ C. R. M. I . 
efectuarán todas las operaciones qne, se
gún el vigente reglamento de Recluta
miento y reemplazo, corresponderían a 
fes Cajas de Recluta que -ha» de des
aparecer. 

Los C. R. M. L, en íntima relación 
con los Comités de Educación Militar y 
los Consejos Municipales, perfecciona
rán constantemente el censo de individuos 
inscritos en cada reemplazo, especifican
do para cada .uno, su oficio y aptitudes 
especiales con objeto de simplificar las 
operaciones de distribución del contin
gente llegado el caso, y lograr una uti
lización más adecuada del personal. 

Las Juntas de Clasificación y_ Revisión 
(J. C. R.), se constituirán en lo sucesivo 
en la siguiente forma: 

'Presidente: El jefe del C. R. M. I . 
correspondiente, como representante del 
Ministerio de Defensa Nacional'. 

Vocales.: Los jefes y oficiales- de la 
Sección de Reclutamiento del mismo; 
dos médicos militares designados por el 
Comandante militar de la demarcación. 

Secretario: U n ' jefe u oficial del 
C. R. M. I. 

En los juicios de revisión, asistirán a 
las reuniones de las Juntas aludidas, 
con voz pero sin voto, un. representante 
del Consejo Municipal correspondiente 
a la localidad a que pertenezca el mozo 
curva clasificación haya de revistarse. 

Serán as'Unrtos de comipetencia de las 
Juntas los señalados en el capítulo X 
del vigente reglamento para el Reclu
tamiento, teniéndose en cuenta, los pre
ceptos- del mismo en lo que se refiere 
a designación de los miembros efe di
aria. Junta en cuanto no se oponga-a la 
indicado más arriba. 

La sustitución, caso de incompatibi
lidad, se hará en la forma siguiente: 

La del presidente, por el jefe más 
antiguo del C. R. M. I . ; el resto de 
los vocales, por otros jeíes u oficiales 
con destino en el mismo, y caso de 
que éstos no reúnan las condiciones ne
cesarias, por "los que se designen por el 
Comandante militar. • 

Corresponderá también a éste designar 
los médicos que hayan de ' sustituir a -
otros, caso de incompatibilidad.. 

b).—'Voluntariado.—En lo sucesivo los 
C. R. M. I. serán los únicos organismos 
torizados para proceder a la recluta 
de personal voluntario español, cesando 
por tanto de hacerlo ¡as Unidades que 
hasta ahora, estaban facultabas para 
ello. 

iLos jefes de Ejército o Cuerpo ríe 
Ejército autónomo, cursarán a este Mi
nisterio (Sección de Movilización v Or
ganización) las. peticiones de voluntarios 
que estimen indispensables, procediendo 
el Mii-iistero a designar el C. R. M. I. 
o los C. R. M. I. que'hayan de aten
der a tales peticiones. 

No se establecerá más excepción que 
la relativa al nersona! de. conductores 
o mecánicos c?e automóviles., el oue. 
haya de prestar servicio en h s batallo
nes de Obras y Fortificación y en los 
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regimientos <le Caminos que tenga 
que reunir condiciones técnicas! espe-
ciales, Todos ellos, deberán jpertenecei-
a reemplazos no llamados a filas. 

Ningún individuo comprendido _ en los 
reemplazos que hayan sido movilizados 
o incorporados a filas, _ podrá solicitar 
ingreso como voluntario en Cuerpos 

armados u organismos de cualquier clase 
dependientes de otros Ministerios, que
dando en lo sucesivo sin curso las. ins
tancias correspondientes y dejándose sin 
efecto aquéllas ya cursadas cuya' reso
lución no hubiera aparecido en el D I A 
R I O OFICIAL-correspondiente al publicar
se esta orden. 

En el reclutamiento de voluntarios se 
tendrán presente lo dispuesto en el vi
gente reglamento de Reclutamiento, con 
las siguientes variaciones: 

Podrán ser admitidos como volunta
rios los individuos españoles o natura
lizados en España, comprendidos en las 
siguientes edades: 

Desde los dieciséis a • los dieciocho 
años, como trompetas,, tambores, cor
netas o educandos. 

OPara los restantes cometidos, los in
dividuos de dieciocho a treinta v cinco 
años no comprendidos en los reempla
zos llamados a. filas o movilizados. 

Podrán ser casados o viudos con hi
jos. 

Todos los solicitantes habrán de pre
sentar aval favorable de un partido po
lítico o Agrupación sindical pertene
ciente al Frente Popular. 

iSerá obligatoria la presentación de la 
cartilla de instrucción premilitar, una 
vez establecida ésta. 

Es condición indispensable para ser 
admitido, no haber sido expulsado de 
ninguna Unidad del Ejército pü-r inútil, 
incorregible o falta de amor a la Causa.. 

Dos nuevos C. R. M. I. no se limi
tarán a ser organismos receptores de 
voluntarios, sino que utilizarán métodos 
modernos de propaganda inteligente; 
propaganda que se dirigirá no solamen
te a tos comprendidos en la edad premi
litar, sino a aquellos de reemplazos de 
mayor edad que el último llamado, que 
siendo aptos para el servicio de las 
Armas no desempeñen en la vida civil 
ninguna función útil que justifique su 
permanencia' en ella. 

B).—Movilización. 
Car responde a. los C. R. M. I. los tra

bajos de estadística y ejecución de. la 
movilización de personal, ganado y ••ma
terial. .' . - . 

En ^consecuencia,..: ejecutarán. - cuántas 
operaciones -determina el vigente : regla
mento, ;de -Movilización, .formulando:-

Respecto a l : persona! procedente - de 
reclutamiento: forzoso' - o -voluntario-, es
tadísticas por. Armas,-- reemtplazós,-;ofi
cios, especialidad.'militar o • dé "otra1- i n -
d o l e a u e , reúnan, y cuantos'-datos, sean 
precisos para una mejor- y '-'rápida ' uti
lización :de dichos -individuos.: -
- Llevarán una- estadística del ganado 

de silla, tiro, y carga, y ¡por-lo que'con
cierne al materia! completarán los. da
tos existentes . relativos a los vehículos 
de tracción-animar y automóvil exis

tentes en los pueblos de su demarcación, 
facilitando así datos básicos para la 
requisa de aquellos que sean necesarios 
para, el Ejército. 

C) .-—Recuperación de efectivos y ma
terial. 

Es una misión importantísima de los 
C. R. M. I. puesto que desarrollada de
bidamente puede llegar. a cubrir las 
bajas- normales existentes, en las diferen
tes Unidades, sin apelar al llamamiento 
de nuevos reemplazos. 

En lo sucesivo, los individuos enfer
mos o heridos de cada Unidad no po
drán pasar en la misma más que una 
revista, después de • caer heridas o en
fermos. 

Las revistas- siguientes las pasarán 
precisamente . formando parte de los 
C. R. M. 1. correspondientes, al lugar 
en que. radique el hospital donde hayan 
sido evacuados, o la localidad, donde 
estén en convalecencia o en cura deam-
bulatori?. 

A tal fin, las' respectivas Unidades- les 
darán de baja en sus nóminas comuni
cando tal circunstancia a.l jefe del C. R. 
M. I. correspondiente con la antelación 
conveniente para que puedan ser incluí-
dos en las nóminas del C. R. M_. I. 

Los hospitales .remitirán asimismo, an
tes del 25 de cada mes, al jefe del 
C. R. M. I. en que deban ser altas para 
devengos, relación comprensiva de los 
individuos heridos o enfermos, hospitali
zados en el mismo o que hubieran sido 
dados de baja para verificar gu- cura 
deambulatoria. o disfrutar su permiso de 
convalecencia. En dicha relación se con
signará el Cuerpo de procedencia del in
dividuo y cuantos detalles crean intere
santes. 

Será complementada con las altas y 
bajas ocurridas entre el 2>5 y fin de 
cada mes. 

_ Los presidentes de los Consejos Muni
cipales de cada, localidad darán cono
cimiento al jefe del C. R. M. I. corres
pondiente, de la presentación'de los in
dividuos en uso de permiso, indicando 
el número de días que ha de durar éste 
cuando tal dato sea conocido. 

Dichas autoridades tendrán la obliga
ción de dar cuenta a íosv C>R;- M. L de 
la expiración de permisos,- -pasaportarán 
a estos individuos par-ai-que: • puedan pre
sentarse en la cabecera-.de! C. R. M:- I, 
y -comunicarán a: éste la fecha- en ,que 
emprenden la marcha. 
• Caso de -agravación de herida o en

fermedad durante las licencias en : con
valecencia;- será--reconocido previamente 
por.- :el-1 médico titular de !a '-localidad, 
remitiendo'el. presidente del Consejo Mu
nicipal el oportuno - certificado a: C. R. 
,M. L; para que pueda ordenar tin nuevo 
reconocimiento ;si há : .lugar. : • - v ; 
-©e^resultár falso' él !"motivo alegado 

se exigirá la responsabilidad"correspon
diente- al- - médico que expidió el ' certifi
cado. 
• - Toda-persona, entidad' o' autoridad'de 
cualquier género queentorpezca o de
more la incorporación del personal -avíe 
con- cualquier motivó ; disfrute permiso, 
será materialmente responsable de las 

faltas de incorporación del referido per
sonal. 

Conferida a los C. R. M. I. la habi
litación de los enfermos heridos resi
dentes en la demarcación, se aprovecha
rá la presentación de los mismo.s al ha
cer efectivos sus haberes, para exami
nar no solamente su documentación, sino 
el origen y desarrollo de la herida o 
enfermedad que sufran. 

Si en algún caso se sospechase había 
simulación en la enfermedad o herida 
alegada, será acuartelado hasta compa
recer ante un Tribunal Médico Militar, 
que funcionará tres veces al mes. 

N o podrá acordarse el paü.o hasta 
conocer el fallo del referido Tribunal 
Médico. 

Como resultado de estos reconocimien
tos y de la incorporación a tos C. R. 
M. 1. de los. individuos ya curados, .se 
clasificarán éstos en aptos para servicios 
activos o para servicios auxiliares, 
cuando así se desprenda del reconoci
miento de referencia, procedí endose en 
consecuencia a distribuirlos en- grupos de
pendientes de los C. R. M. I. para per
feccionar su instrucción y proceder a 
cubrir las bajas existentes en las di
ferentes Unidades. 

Los jefes de los Ejércitos o._ Cuerpos 
de Ejército autónomos, comunicarán al 
Ministerio de Defensa Nacional (Subse
cretaría del Ejército de Tierra) noticia 
de las bajas, con objeto de que pueda, 
ordenarse a los C. R. M. I. el envío 
de individuos para cubrirlas. 

En esta asignación se tendrán en cuen
ta el Arma o Cuerpo en que hubieran-
prestado servicio antes de su herida o 
enfermedad. 

Corresponderá, por tanto, a los C. R. 
M. I. la reclamación de devengos y 
pago de los mismos a heridos, enfer
mos o individuos ya. cuiados procedentes 
.de estas situaciones, afectos a ellos pa
ra cubrir bajas. 

Con igual finalidad de recuperación 
intervendrán en cuanto concierne a los 
transeúntes. . '-• 

Los C. R. M . I. colaborarán también 
en la recuperación de "material, con 
arreglo a ' l a s -instrucciones que reciban 
de los ^Servicios correspondientes. 

¡D) ^-instrucción. 
- Corresponde a l o s e . R. M . L - l a ins

trucción del personal de reemplazos for
zosos;'de los voluntarios, y de los in
dividuos procedentes de la reculperación 
a que. alude el apartado anterior. 
. A tal fin utilizarán normalmente como 
Cuadros, equipos .de personal instruc
tor perteneciente a los . batallones de 
Retaguardia. 

En circunstancias1 extraordinarias en 
que el número de los individuos a, ins
truir lo exijan, además de esos equipos 
podrán utilizarse : 

Personal destinado expresamente con 
ta! cometido a los C. R. M. I. durante 
el tiempo que. las circunstancias aconse
jen. 

También podrán colaborar en esa ins
trucción fuera de las horas consagradas 
a la premilitar, los Cuadros dedicados 
a ésta que por razón de su residencia 
puedan ser utilizados en tal cometido. 

http://cabecera-.de
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L a instrucción en loa C. R. M. I. 
será la adecuada a los. conocimientos' de 
los individuos, con los que se constitui
rán grupos según su procedencia, pre
paración o aptitudes, dedicándose espe
cial atención a la de orden de combate, 
servicios en campaña, instrucción de 
tiro y a los ejercicios de conjunto que 
permitan las circunstancias. 

E).—(Servicio de Acuartelamiento. 
Intervendrán especialmente e n : 
L a adquisición de datos lo más com

pletos posible de cuantos edificios exis
tan en la demarcación del C. R. M. I. 
susceptibles de ser utilizados permanen
te o circurcstancialmente como acuarte
lamiento fijo o eventual. 

La incautación de los mismos, cuando 
así se disponga por orden expresa de 
este Ministerio, poniéndolos en tal caso 
a. disposición del Comandante militar 
correspondiente. 

La misión del C. R. M. I. en este 
aspecto es de colaboración y ayuda, sub
sistiendo las actuales atribuciones de los 
Comandantes militares. Comandancias de 
Ingenieros y Jefaturas comarcales de 
Intendencia, en materia de acuartela
miento. 

iF).—Contabilidad. 
Además de la propia del- C. R. M . I., 

intervendrá en las siguientes: 
a)—Enfermos y heridos.—Transeún

tes. 

C o n los fines de recuperación y a in
dicados, intervendrá en la forma que se 
expresa en el apartado C ) de la base 
segunda de esta orden, detallándose en 
disposiciones especiales cuantas normas 
complementarias se consideren pertinen
tes. 

b).—Inútiles o presuntos inútiles.— 
.Muertos, desaparecidos y penis-iones a 
sus derecho-habitantes. 

_ Creadas con tal finalidad por orden 
circular de 2<8 de julio último (D. 0 . nú
mero 192) la Pagaduría Secundaria, 
prestarán a la Subpagaduría correspon
diente a l C. R. M . I. la ayuda y colabo
ración que el bien del servicio demanda. 

c).—¿Retirados. 
Subsistirán, mientras otra cosa, no se 

ordene expresamente, las normas v i 
gentes en la actualidad, sin peí-juicio de 
la obligación que en cuanto 4. instruc
ción militar establece el decreto de 12 
de agosto último (D. 0 . núm. 2195). 

Los jefes, oficiales y clases retirados 
están obligados a ¡poner en conocimien
to de los jefes de los C . R._ M . I. sus 
cambios de residencia, lo que permitirá 
utilizar sus servicios cuando sean nece
sarios. 

G).—(Policía. 
L o s batallones de Retaguardia depen

derán de los jefes de los C. R. M . I. 
para el cumplimiento de las siguientes 
misiones: 

a) Facilitar a los C. R. M. I. los 
Cuadros o equipos de instructores nece
sarios para los contingentes dependien
tes de aquellos que se reclute, movilicen 
o recuperen. 

b) Colaborar con los C. R. M . I. en 
las funciones de policía que §n cada 

caso resulten adecuadas, para obtener 
más eficazmente: 

E l reclutamiento, la movilización, é l 
voluntariado, la recuperación de efecti
vos y de material, la adquisición y com
probación de datos para formar estadís
ticas de personal, ganado, material y 
acuartelamiento, que permitan la movili
zación de los", tres primeros y la re
quisa de los últimos, cuando sea nece
sario. 

H) .—Servic ios varios. 
Pasarán a los C. R. M . I. los servi

cios especiales que en la demarcación 
tuviera la extinguida Comandancia Ge
neral de Milicias, siempre que no co
rrespondan por la legislación Algente a 

otros Ministerios, y tengan relación con 
la misión peculiar de los C. R. _M» 1. 

Tercera.—Or.gwifeacíófi de l&$ C. & 
M. L 

El pfirner jefe del C. R. M. í . será 
al mismo tiemlpo Comandante militar 
de la demarcación en aquéllas provin
cias en que esté cargo ño deba ser dé 
nombramiento expresó. 

A)>-iPlantillas. 
Los C. R. M . I. serán Unidades ad

ministrativas, y como tales, ajustarán su 
vida a las normas vigentes, teniendo un 
oficial de Intendencia como. pagador. 

S u s planti l las provisionales serán Jas 
siguientes': 

C . R. M. I. C, R. M. I. . C. R. M. I. 
Categorías I, 3, 4, 6, LI y IÓ 5, 7, 8, 10, 12 y 15 2, Q, 13 y H 

Coronel I i 
Teniente coronel 2 1 I-
Mayores 5 4 
Capitanes 10 6 4 
Temientes 7 3 
C. A . S. E. (Auxiliares') 4 3 a 
Sargentos 5 3 3 
Cabos 6 4 4 
Soldados 30 20 15 

Aunque se detallen con fines presupues
tarios, el número de coroneles, tenientes 
coroneles y mayores de estas plantillas 
provisionales, podrán ser designados pa
ra ello je fes de cualquier categoría que 
reúnan las condiciones necesarias. 

En los empleos de mayores, capitanes 
y tenientes se ha incluido uno del Cuer
po de Oficinas Militares. Los tenientes 
de este Cuerpo podrán «ser sustituidos 
por capitanes si fuera preciso. 

B).—(Secciones 1 en que se dividirán. 
C a d a C. R. M . I . tendrá las 'siguientes 

.Secciones: 
a) 'Reclutamiento: voluntario y for

zoso. 
b) .Movilización: personal, ganado y 

material. 
c ) Recuperación de efectivos y de 

xas ter ia 1.—T ranséúnte s. 
0!) Instrucción: Reclutamiento forzo

s o ; reclutamiento voluntario; rje recu
perados y premilitar. 

e) Contabilidad. 
f) Servic ios: acuartelani-iento, poli

cía y varios. 
C).—Condiciones que debe reunir el 

personal de los C. R. M . I . 
L o s primeros- jefes serán designados 

preferentemente del Arma de Infantería, 
pudiendo, si conviniera al servicio, per
tenecer a cualquier otra. 

El resto de los jefes, oficiales y sar
gentos podrán pertenecer a cuakjiuiefr 
Arma y proceder de Milicias el cincuen
ta ¡por ciento. 

Estos jefes, oficiales y sargentos se
rán designados 1: 

Pr imero.—Entre los que, como con-
sencuencia de heridas o enfermedades ad
quiridas en la guerra actual, no reúnan 
aptitudes físicas para la vjp!a .activa de 
campaña, pero estén en condiciones de 

desempeñar el cargo y hayan cumplido 
los tres meses de permanencia en el 
frente. 

•Segundo.—A falta de perosnsl en las 
condiciones indicadas, podrán ser desig
nados los que por su edad, o aptitudes 
física© no reúnan condiciones para el 
mando activo de tropas, pero sean aptos 
para estos cometidos. 

L a tropa será designada precisamente 
entre individuos calificados aptos para 
servicios auxiliares que tengan aval fa-
.vorable anterior al 18 de julio de 1936 
y sean mecanógrafos, escribientes, conta
bles, y, en general, profesionales de ofi
cina. 

E l • orden de preferencia será el si
guiente: . _J :: i ; \ 

Primero.—Aquellos que hayan sido 
declarados aptos para servicios 1 auxilia
res, como consecuencia de heridas o en
fermedades adquiridas en la actual cam
paña. 

Segundo.—Lo-s casados que tengan ma
yor nlúmero de hijos. 

Tercero.—Los hijos solteros que man
tengan a sus padres o hermanas huér
fanos. 

C u a r t o . — L o s de más edad. 
Dentro de cada categoría se dará pre

ferencia a los que hayan permanecido 
•más tiempo en frentes activos. 

Las- solicitudes deberán dirigirse a es
te Ministerio (Sección de Movilización 
y Organización), acompañando los do
cumentos justificativos de reunir las con
diciones indicadas. 

En la petición indicarán los puntos 
donde deseen prestar sus servicios, ex
presados por orden de preferencia, ex
poniendo la razón de ésta. 

Si sobrase personal peticionario se 
formará una escala de aspirantes,, 
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Los que para conseguir los destinos, 
aludidos se valgan de recomendaciones, 
serán dados de baja en las listas de-
peticionarios, enviándoseles adonde las 
necesidades 'del servicio lo requieran. 

Base transitoria.—Con objeto de que 
las operaciones de reclutamiento y mo
vilización no sufran perturbación ni de
mora, subsistirán durante un plazo má
ximo de dos meses las actuales Cajas 
de Recluta, que pasarán a depender des
de luego del Centro de Reclutamiento, 
Movil ización e Instrucción correspon
diente a la demarcación. 

Los actuales Centros de Movilización 
y Reserva se fundirán desde luego en 
los C. R. M . I. que han de sustituirles. 

L a documentación de éstos y ía de 
las Cajas de Recluta, én su día, pasa
rán a los C. R. M . I. correspondientes'. 

E l personal actualmente destinado en 
los Centros de Movilización y Cajas de 
Recluta que no llene las condicones es
tablecidas en el apartado C) de la base 
tercera, será sustituido por otro que las 
reúna, en e l ' plazo más breve posible, 
pero en tal forma que no se resientan 
las operaciones de incorporación a filas 
de los reemplazos llamados actualmente. 

L o comunico a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 8 
de septiembre de 1937. 

P R I E T O 

Señor. . . 

C O N C E N T R A C I Ó N D E L R E E M 
P L A Z O D E 1938 

Circular. E x c m o . Sr . : E n virtud 
la atitorización concedida p o r el ar
tículo s e g u n d o del decreto de este M i 
nisterio de 2 del actual, he resuelto 
que todas las operaciones de alista
miento a que se refería el citado de
creto, queden terminadas el día 20 del 
mes en curso, fecha en la que harán 
su entrega e n Caja los m o z o s del re
emplazo de 1938, sujetándose para su 
incorporación a las normas siguien
tes : 

Primera. — Individuos que deben 
efectuar la incorporación: 

•Todos los pertenecientes al mencio
nado reemplazo. 

Segunda. — Fecha que debe tener 
lugar la concentración: 

Durante los días 21, 22 y 23 del mes 
corriente. 

Tercera . — Organismos donde se 
ha de efectuar la incorporación: 

E s t e personal efectuará su incor
poración en las Cajas de Recluta res
pectivas o en la más próxima, a su 
residencia actual. 

' L o s individuos que residan .en te
rritorio leal y pertenezcan a Cajas de 
R e c l u t a enclavadas en zona facciosa, 
verificarán la presentación en la más 
(próxima a su residencia actual. 

L o s individuos q u e s irvan en filas 
como voluntarios con anterioridad al. 
día p r i m e r o del actual', continuarán 
perteneciendo a los Cuerpos en que 
presten sus servicios, no incorporán
dose a las Cajas, pero dando conoci
miento a éstas de tal circunstancia los 
jefes de los aludidos Cuerpos. 

•Cuarta. — Reconocimiento: 
iPor e l Inspector de Sanidad deil 

E j é r c i t o de la Repúbl ica , se designa
rán los médicos necesarios para que 
el personal movi l i zado sea reconocido 
a su presentación en las Cajas de 
Recluta. 

Quinta . — Distribución del perso
nal: 

L a s Cajas efectuarán la distribución 
de los reclutas por A r m a s , Cuerpos y 
Unidades, con arreglo a las normas 
y estados de distribución que les se
rán- remitidos p o r la Subsecretaría 
del Ejérc i to de Tierra . E n esta dis
tribución se procurará tener presente 
las condiciones y requisitos marcados 
p o r e l reglamento de Rec lutamiento 
en sus artículos 352, 354 y 3'55-

L o s presuntos desertores continua
r á n perteneciendo a las Cajas res
pect ivas, las cuales tramitarán los ex
pedientes p o r falta de concentración. 

'Durante los días de concentración 
los jefes de las Cajas rectificarán las 
tallas, oficios y profesiones que figu
ren en las filiaciones, y, c o m o conse
cuencia de ello, confirmarán o recti
ficarán los destinos que provis ional
mente hubiesen as ignado a cada re
cluta, adjudicando los que definitiva
mente correspondan, al día siguiente 
de terminada la concentración. 

/Hecha la distr ibución citada, [os 
jefes darán cuenta, con t o d a urgen
cia, telegráficamente, a la Sección de 
Movi l i zac ión y O r g a n i z a c i ó n de esta 
Subsecretaría, del personal que faite o 
sobre para cubrir los efectivos indica
d o s q u e se señalen en los estados co
rrespondientes. 

S e x t a . — Devengos: 
'Los viajes necesarios para concen

trarse en las Cajas serán por cuenta 
del E s t a d o . • 

L o s individuos correspondientes a 
esta concentración serán socorridos 
desde que salgan de sus casas h a s t a el 
día qiue verifiquen su incorporación 
a la Caja con cinco pesetas diarias, en 
la forma preceptuada en el artículo 
335 del v igente R e g l a m e n t o de R e 
clutamiento. 

S e r á n alta en las Cajas el m i s m o día 
en que hagan su presentación en ellas, 
>y causarán baja en las mismas aquél 
en que deban efectuar .su incorpora
ción a las Unidades a que l^ayan sido 
destinados. 

Durante dichos días percibirán co
m o único socorro diez pesetas dia
rias, con c a r g o al Minister io de D e 
fensa Nacional . E s t ¿ s o c o r r a les será 
a b o n a d o por las Cajas y r e c l a m a d o 
directamente p o r es tos organismos , 
con sujeción a las reglas generales se
ñaladas p o r decreto de 30 de diciem
bre ú l t imo ( D . O . núm. 277) y ór
denes aclaratorias. 

L o s jefes de las Cajas tendrán en 
cuenta el número de individuos que 
se concentran y el de días que cal
culan tardarán en incorporarse a las 
cabeceras de sus Unidades , s irv iendo 
de base estos datos para formular el 

pedido de fondos a la P a g a d u r í a de 
C a m p a ñ a de su demarcación. 

Sépt ima. — Forma de efectuar la 
incorporación a las respectivas Uni
dades: 

'Las expediciones serán conducidas 
por partidas conductoras, nombradas 
p o r los jefes de las Unidades a que 
v a y a n destinados, de con¡fon¿iidad con 
lo que se indique en los correspon
dientes cuadros de marcha. 

S i por fuerza m a y o r alguna partida 
n o pudiera l legar a su destino en la 
fecha calculada, la autoridad militar 
correspondiente a la localidad donde 
quede detenida, ordenará se entregue 
al jefe de aquélla tantos socorros por 
individuo c o m o días transcurran has
ta su presentación en el punto de des
tino. L a s partidas conductoras ten
drán derecho a la dieta reglamentaria 
durante el t iempo de desempeño de 
la comis ión; cuidarán del orden, c o m 
postura y d e evi tar incidentes en la 
marcha de las exfpediciones. 

L o s jefes de las Cajas, después de 
cumplimentar los preceptos del ar
tículo 369' del R e g l a m e n t o de Rec lu
tamiento para q u e ' t o d o el personal 
conozca ©1 destino que se le h a otor
g a d o , e n t r e g a r á n a los jefes d e par
tidas conductoras las hojas de ruta, 
con indicación de los- socorros facili
tados y el día hasta el que correspon
de, inclusive. 

A su vez , los jefes de partidas darán 
a conocer estos datos a los individuos 
que conducen, y entregarán las m e n 
cionadas hojas d e r u t a al jefe de la 
respectiva Unidad. 

Independientemente de ello, las C a 
jas remitirán directamente a las refe
ridas Unidades copias de estos datos y 
documentos , sin esperar a la remi
sión de las filiaciones, en Jas que, n o 
obstante, se consignará la fecha de 
baja en las Cajas, a l ta en sus destinos 
y los socorros que se hayan facilitado. 

L o s jefes de las Cajas cumplimen
tarán los artículos 370 y 3172 del R e 
g lamento de Reclutamiento, debiendo 
los jefes de las Unidades correspon
dientes nombrar el personal que re
ciba, a su l legada, las expediciones 
que les estén destinadas. . 

O c t a v a . — Ejecución del transpor
te: 

L o s transportes para incorporación 
a las Unidades serán ordenados, por 
la Direcc ión de los Servicios de R e 
taguardia y T r a n s p o r t e de este Minis
terio, a partir del día 25 del presente 
mes, y se realizará conforme :--e de
talle en los cuadros de marcha redac
tados por la misma, los qu. e h a b r á n de 
ser entregados por ella, con 1a debida 
anticipación, a las autoridades mil i
tares y Cajas de Rec luta correspon
diente. 

Novena. — Vestuario, utensilio y 
menaje necesario: 

;Por la Subsecretaría del E j é r c i t o de 
Tierra se procederá a situar en las 
residencias de las Unidades a las que 
se destine el personal concentrado, el 
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vestuario, utensilio y menaje necesa
rio. 

D é c i m a . — Difusión de esta orden e 
instrucciones complementarias: 

•Los comandantes- militares solici
tarán de los gobernadores civiles se 
inserte esta circular en el " B o l e t í n Ofi
c ia l " de las respectivas provincias , con 
objeto de que l legue a conocimiento 
de todos los interesados. 

Dichos comandantes militares darán 
tas instrucciones complementarias que 
consideren precisas para el cumpli
miento de la presente orden circular 
v resolverán cuantas dudas se pre
senten, inspirándose en el espíritu de 
las normas precedentes, consultando 
a la Sección de M o v i l i z a c i ó n y O r g a 
nización do la Subsecretaría del E j é r 
cito de Tierra, cuando por su impor
tancia o por no estar taxativamente 
comprendidos en los preceptos de es
ta orden, lo consideren indispensable. 

P o r los respectivos Consejos M u n i 
cipales se remitirá con la máxima ur
gencia a las Cajas de Recluta corres
pondientes la documentación, de los 
reclutas, a fin de que se encuentren en 
las Cajas el día que dé principio la 
concentración. C a s o de que attguna 
de estas documentaciones no pudiese 
ser remitida con la oportunidad de
bida a la Caja correspondiente, se 
procederá a extender la filiación de 
los individuos, con arreglo a los da
tos que éstos aporten, los cuales se 
procurará sean debidamente • compro
bados. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
8 de .septiembre de 1037. 

P R I E T O ' 
Señor. . . 

C R É D I T O M I L I T A R COMER
CIAL 

Circular. E x c r a o . Sr . : Con el fin 
de que pueda .realizarse la l iquidación 
del Crédito Mil i tar-Comercia l en la 
fecba prevenida para la m i s m a por 
orden circular de 16 de junio pasado 
OD. O, núm. 140), v e n g o en disponer 
lo siguiente: 

i .° T o d o s los jefes de Cuerpos, U n i 
dades, Dependencias , Pagadurías Sub-
pagadurías y Habil itaciones, dispon
drán la inmediata liquidación de cuan
tas carpetas de cargos oficiales tengan 
pendientes con la Administración del 
Crédito Mil i tar-Comercial , verificando 
esta liquidación a dicha- Dependencia 
((Ministerio de Defensa Nacional , M a 
drid), antes del día pr imero de no
viembre del presente año. 

2. 0 T o d o s ios jefes de Cuerpos, 
Unidades y Dependencias que tuvie
ran que devolver cargos oficiales de 
la mencionada Adminis trac ión, que 
fueron cursados por conducto de !a 
Caja Central Militar, d i s p o n d r á n 
igualmente su devolución a la Caja 

referida, antes del día pr imero de no
viembre ya .citado. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
7. de septiembre de 1937. 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

E S C U E L A S P O P U L A R E S D E 
G U E R R A 

Circular, - 'Excrao. Sr . : Clasificado 
c o m o desafecto al R é g i m e n por el 
G.'binctc de Información y Control 
el a lumno de la Escuela Popular d e . 
Guerra núm. 3. Nicolás Real M a r 
tínez, v visto lo dispuesto en el de
creto de ^ r de julio del pasado año 
( D . O . núm. í67) y caso octavo de 
la orden circular de 7 de enero últi
mo ( D . O . núm. 7 ) , he resuello que 
el a p r e s a d o a lumno cause baja tu 
la .Escuela de referencia, con pérdi
da de todos los derechos que hubiera 
podido adquirir en la mi sana y en las 
condiciones establecidas en Ja orden 
circular de 28 de. a g o s t o p r ó x i m o pa
sado CD. O. núm. 209). 

L o comunico a V . E . para su co-
noc'miento y cumplimiento. Valencia , 
6 d;- septiembre de 193/. 

P. D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

O R G A N I Z A C I Ó N 

•Circular. E x c r a o . Sr . : L a zona del 
interior, . especí f icamente defendiente 
del Ministro d é Defensa Nacional , en 
la región autónoma de Cataluña, cons

tituirá una sola demarcación, con arre
glo a lo dispuesto en el decreto de ju
lio próximo .pasado (D. O. núm. 170), 
y comprenderá todo- el territorio de 
dicha región, entre el l ímite de la z o 
na de los Ejérc i tos , a. saber: N o g u e 
ra, Ribagorza-na, Segre , Eíbro y M a -
tarraña y l ímites de la provincia de 
T a r r a g o n a , las fronteras francesa y 
andorrana y .el m a r Mediterráneo. 
P o r el momento, en atención a ¡as 
circunstancias y sin perder la depen
dencia directa específica del Ministro 
antes aludida, tendrá, además, la de
pendencia del general jefe del E j é r 
cito del E s t e que la orden circular de 
ó del pasado (:D\ O . núm. 196) esta
blece. 

Ejercerá en la demarcación de Ca
taluña la autoridad militar el coman

dante militar nombrado al efecto, que 
residirá en Barcelona c o m p cabecera 
de aquélla, y desempeñará a la v e z 
el cargo en dicha plaza. 

|Las delegaciones que la referida au
toridad militar deban establecer en las 
diversas localidades de su demarca
ción, a los efectos todos de garantizar, 
tanto la acción peculiar de la misma 
en las zonas que se le confían a los 
de orden y policía d e las tropas y ele
mentos militares en ellais sjtuados, 
como la eficacia de las - operaciones 
de reclutamiento, movil ización e ins
trucción de los contingentes y regu- ' 

lación militar de los transportes y 
servicios, se determinarán en su día, 
atendiendo no sólo a la división te
rritorial propia de la región que re
gulan- los factores -geográfiíco-liistó-
ricos, sino conexamente con las fa
cilidades de orden orgánico y estraté
g ico que para las operaciones refe
ridas presente la "articulación- posi

ble a ella adaptada. 
Las Comanülaneias Militares, comar

cales y locales delegadas, dependerán 
exclusivamente, en todo caso, del co
mandante militar de la demarcación 
de Cataluña, que será quien proponga 
<"il efecto a los que hayan de regentar
las. 

(Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
1 de septiembre de 1937. 

P R I E T O 

Circular. E x c m o . Sr . : H e dispues
to que los Depósi tos de R e m o n t a 
creados por decreto de 30 de junio 
de 1-937 ( D . O . núm. 158). suminis
tren de ganado de tiro, carea y silla, 
a las grandes Unidades a que que
dan afectos y que se expresan a con
tinuación: 

D e p ó s i t o de R e m o n t a núm. 1, al 
Ejérc i to del Centro. 

í d e m núm. 2, a los Cuerpos de 
Ejérc i to VM, V I I I , I X y C o m a n 
dancia Mil itar exenta de Almer ía . 

í d e m núm. 3, al E jérc i to de L e 
vante. 

í d e m núm. 4, al E j é r c i t o del Este . 
•Lo comunico a V . E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
6 d e septiembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor. . . 

R E C L U T A M I E N T O 

Circular., E x c m o . Sr . : F o r m u l a d a 
p o r diferentes Federaciones de B o m 
beros, y por Consejos Municipales de 
algunas poblaciones, petición de mili
tarización- o de exención de servicio 
en filas de los individuos consagra
dos a este servicio, se ha resuelto, 
que como elementos de juicio, todos 
los organismos interesados (Consejos 
Municipales o Federaciones de B o m 
beros) , remitain antes del día 35 del 
mes actual, al Ministerio- de Defensa 
Nacional , Subsecretaría del Ejérc i to 
de Tierra, Secc ión de Movilizacióm y 
Organizac ión, escrito consignando los 
siguientes datos: 

N ú m e r o total de bomberos que 
prestan servicio en la localidad de 
que se trata. 

Relación nominal de aquellos a 
quienes afecte la incorporación a fi
las decretada para los reemplazos del 
30 al 37, y los del reemplazo del 38. 

E n esta relación se expresará: 
N o m b r e y dos apell idos. 
C a j a de Recluta en la que han he

cho, o han debido hacer su presenta
ción. 
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Si se han iuconporado a filas, Cuer
po en. que ip res tan sus servicios. 

Si no lo han heoho, fecha de la or
den autorizándoles a continuar en su 
peculiar cometido y autoridad, que la 
expidió. 

.Reemplazo a que pertenecen. 
Especial idad que desempeñan en el 

servicio de incendios. 
L o comunico a V . E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
8 de septiembre de 1937. 

T. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

• SECCIÓN D E P E R S O N A L 

A S C E N S O S 
Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 

que las órdenes circulares de 7 y 17. de 
junio último (I). Ü. nú ms, 140 y 149), 
por las que se concede los empleos de 
sargento y teniente, respectivamente, al 
cabo de Infantería, con destino en el re
gimiento niúm. 13, D. Juan Moreno L ó 
pez, queden anuladas y sin valor algu
no por lo que al mismo se refiere, toda 
vez que dichos empleos le fueron otor
gados por las de .3 y 12 del mismo mes 
(iD. O. nutrís. 1319 y 142), con el nombre 
de Juan Moreno, de Lope, que es el ver
dadero, quedando estas últimas disposi
ciones firmes y subsistentes en todas sus 
partee. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 4 de 
septiembre de i'937. 

P R I E T O 
L"eñ<-r... 

Circular. Excmo. S r . : A propuesta 
del jefe del batallón de Zapadores M i 
nadores núm. 3, he resuelto nrpmover 
al emjpleo de sargento de Ingenieros, a 
los cabos de la propia A r m a que figuran 
en la siguiente relación, que empieza 
con D. Marcos Alcantud Cebriá» y ter
mina con D. Francisco Erendhútx A r i o -
la, los cuales disfrutarán la antigüedad 
y efectos administrativos de primero del 
presente mes, continuando en su actual 
destino hasta que se les adjudique el que 
les corresponda en su nuevo empleo. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 3 de 
septiembre de 1937. 

P. D „ 
FERNANDEZ: BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Marcos Alcantud Cebrián. 
" Rafael Rivelles Pérez. 
" Miguel Esteve Ferrer. 
" Antonio Guirao Martínez. 
" Baldomcro Llopis Gómez. ' 
" Luis .Valero Doménecb. 
" Juan Llopis García. 

José Gonzálvez Olmos. 
Antonio Hernández Mora. 
Benito Va lero Martínez. 
Pedjro J. González Zornosa. 
Emiliano Castilblánquez Pérez. . 
Rafae l Solanos Matéu. 
Vicente García García. 

D. Ramón Pascual Sánchez. 
" Manuel Román Soler. 
" Alfonso Ramírez Hernández. 
" Agustín Díaz Espert. . 
" Telesforo Cebrián Gómez. 
" Joaquín Febrer Sandhis. 
" José Hernández Teruel. 
" Francisco Morales Quesada. 
" Juan D. Roldan Zafra . 
" Nemesio Gargallo Campos. 
" Francisco Oicina Poveda. 
" Frt-ncisco Sanjurjo Nin. 

. " Antonio López Truji l lo. 
" Francisco Erenchún A r i o b . 

Valencia, 3 de septiembre de 1937-—1 

Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : A propuesta 
del jefe del Grupo . de A l u m b r a d o e 
I luminación, he resuelto promover al 
empleo de sargento de Ingenieros, al 
calbo de la propia Amia D, P e d r o S o 
lana Redondo, el cual disfrutará la 
antigüedad y efectos administrativos 
de primero del presente mes., conti
nuando en su actúa! destino hasta que 
se le adjudique el que le corresponda 
en su nuevo empleo. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
4 de septiembre de 1937-

P. D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor..'. 

B A J A S 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el mayor de Infantería D. Ricardo 
Caballé Pabolleta, condenado como des
afecto al Régimen a la privación^ de 
cargo público por un período de quince 
años en virtud de sentencia dictada por 
el Tribunal del Jurado de Urgencia nú
mero 2, de Madrid, cause baja en el 
Ejército, como comprendido en el de
creto de 21 de julio de 1936 (D. O. nú
mero 167). 

L o comunico a V . E . para &u cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 5 de 
septiembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor.. . 

Circular. Excmo. S r . : Con arreglo 
a lo que determina la orden circular de 
14 de febrero último (D. O. núm. 41), 
he tenido a bien disponer que el teniente 
efe Artillería D. Jesús Frauca Vil lacam-
pa, de la 137 Brigada Mixta, cause ba
ja en el Ejército, por abandono de des
tino e ignorado paradero. 

L o comunico a V . E. .para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 1 de 
septiembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido a 
bien disiponer que e l . sargento d e ' C a 
ballería D. J u a n . A n d r é s Mar ín de! 
C a m p o , d e la disuelta E s c u e l a ce 
Apl icación de Caballería, cause baja, 
en el Ejérci to , por hallarse en ignora
do paradero y serle de aplicación lo 
dispuesto en la orden circular de 13 
de marzo d e 1900 ( C . L. núm. 52; , sin 

perjuicio de Ta responsabilidad en que 
haya incurrido por abandono de des
tino. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
3 de septiembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor. . . 

Circular. Excmo. S r . : Por abando
no de destino e ignorarse su paradero, 
he tenido a bien disponer que el teniente 
de Ingenieros D. Carlos Gorozarri 
Puente, de la Compañía de -Zapadores 
de la 36 división, cause baja en el Ejér
cito en virtud de cuanto dispone la or
den circular de 14 de marzo de 1900 
'('C. L. núm. S2'). artículo octavo de la 
orden circular cíe 14 de febrero último' 
'(D. O. núm. 41) y el 285 del Código de. 
Justicia Militar. 

L o comunico a V . E. para su eonc¿ 
cimiento y cumipl i miento. Valencia. 311 
de agosto de 1937. 

P R I E T O 
Señor. . . 

Cb'óular. Excmo. S r . : Visto el tes
timonio de sentencia dictada por el T r i 
bunal Popular Especial de Guerra, re
unido en Albacete, en la causa seguida 
contra el sargento de Ingenieros, con 
destino en el Parque Automóvil de di
cha plaza., D. Antonio Gómez Abril , por 
.el delito de fraude, condenado a seis 
años de interna miento en un estableci
miento correccional, con la accesoria de 
suspensión de empleo por el tiempo de 
aquélla, con abono de la prisión preven
tiva que lleva sufrida, he resuelto cau
se baja en el Ejército. 

L o comunico a V . E. para m cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 1 de 
septiembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor. . . _ 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el capitán médico del Cuerpo de Sa
nidad Militar D. Luis Torres Marty, 
en . situación de disponible forzoso en la 
¡Comandancia Militar de Barcelona, co
mo presunto demente, cause baja en el 
Ejército, por ignorarse su paradero, y 
como comprendido en la orden circular 
de 13 de marzo de 1900 (C. L. núme
r o 52), sin perjuicio de lo que resulte 
del procedimiento que al efecto se ins
truye. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 1 de 
septiembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor.. . 

"CirciiMr. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el alférez de Sanidad Militar don 
José Corral Conde, en situación de dis
ponible gubernativo en la Comandancia 
Militar de Madrid, según orden circular 
de 15 de septiembre del pasado año 
(T>. O. núm. 185), cause baja en el 
Ejército por ignorarse su paradero y 
con arreglo a la orden circular de 13 
de marzo de 1900 (C. L. núm. 52). sin 
•perjuicio de lo que en su día resulte de 
la información que se instruya al efecto. 
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Lo comunico a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, i de 
septiembre de 1937. 

P R I E T O 

Señort..« 

Circular. E x c m o . Sr.: V i s t o el in
forme del Gabinete de información, y 
Control de este Ejérci to de Tierra , 
ihe tenido a bien disponer cause baja 
en el Ejérci to , el teniente de Milicias 
D . Franc isco P e ñ a M e c h o , de la 25 
B r i g a d a M i x t a , por estar clasificado 
como desafecto al R é g i m e n , con arre
g l o a lo prevenido em el decreto de 21 
de julio de 1936 (tD. O . núim. 167) . 

Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
6 de septiembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor... 

D E S T I N O S 

Circular. E x c m o . Sr.: He tenido a 
bien disponer que el mayor de E s t a d o 
M a y o r D . E u g e n i o Galdeano Rodrí
guez, del Cuartel general del E j é r c i t o 
del Sur, pase destinado a las órdenes 
del jefe del I X Cuerpo de Ejérc i to . 

JLo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
8 de septiembre de 1937-

P R I E T O 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : He resuelto 
que la orden circular de fecha 5 del 
corriente ( D . O . n ú m . 2 1 4 ) , p o r la 
que se destina a varios jefes y oficia-" 
les del A r m a de Infantería., s e entien
da rectificada en el sentido de que el 
destino del teniente en campaña don 
Manuel García Mirasol-, de la 83 B r i 
gada M i x t a , del C u a d r o Eventual del 
Ejérc i to de L e v a n t e , ha de surtir 
efectos administrativos a partir de la 
revista del mes a c t u a l 

iLo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. V a l e n c i a , 
8 de septiembre de 1937. , 

P. D. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . S r . : H e resucito 
que el coronel de Infantería D . José 
Mart ínez Va'llespí, pase destinado a 
las órdenes del general jefe del E i é r -
cito del E s t e . 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia . 
7 de septiembre de 1937. 

P. D. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
q u e el teniente coronel de Infantería 
D . Enrique Correa Cañedo, del Cua
dro Eventual del E jérc i to del Este, 
pase destinado a las órdenes del ge
neral jefe del Ejérc i to del Este . 

L o comunico a V . E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
7 de septiembre de 1937. 

. P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el teniente coronel de Infantería 
D . A n t o n i o Gil O t e r o , pase dest inado 
a las órdenes del general jefe del 
E j é r c i t o del E s t e . 

L o comunico a V . E . para su. co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
7 de septiembre de 1937. 

p. o., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el .mayor de Infantería D . José 
Veta se o Barcia, de la 58 B r i g a d a 
M i x t a , pase destinado a las órdenes 
del jefe del Ejérc i to de L e v a n t e . 

L,G comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumpiim'enío. Valencia , 
7 de septiembre de 1937. 

P . D. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el maiyor de Infantería D_. J o s é 
R a m o s Chiva, de la 94 B r i g a d a Mixta , 
pase destinado a las órdenes del ge
neral jefe del Ejérc i to del Centro. 

L o comunico a V . E. para si; co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
7 de septiembre de 1937. 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel lo 
que los m a y o r e s de Infantería que 
figuran en la -siguiente relación, que -
da principio con D . A n a s t a s i o S a n 
tiago R o j o y termina con D . Enrique 
Oulbiña Fernández C i d , pasen desti
nados a las órdenes del general jefe 
del E j é r c i t o del E s t e . 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
7 de septiembre de 1937-

P. D „ 

F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D . Anastas io Sant iago R o j o , de di 5-
ponilble forzoso en la disuelta cuarta 
división. 

D . R a m ó n R o d r í g u e z Bosmcdiano, 
de la 25 Br igada Mixta . 

D . R a m ó n R a m o s Babiloni, de la 
120 Br igada Mixta . 

D . F e r n a n d o A l o n s o de Medina S o 
ler de Morel l , de la 134 Br igada M i x 
ta. 

D. Manuel Gancedo Sáenz, de a k s 
órdenes del general jefe del Ejérc i to 
del E s t e . 

D . Enrique Oubiña Fernández Cid, 
procedente de a las órdenes del gene
ral de la disuelta cuarta división. 

Valencia , 7 de septiembre de 1937. 
— F e r n á n d e z Bolaños . 

-Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que los capitanes de Infantería don 
^erapio D í a z D í a z , del reg imiento nú
mero 14; D . Nicanor Fel ipe Mart ínez , 
de la 130 B r i g a d a M i x t a , y. D . J o s é 
O d e n a Odena, de a las órdenes del 
general de la cuarta división, pasen 
destinados a las órdenes del general 
jefe del E j é r c i t o del E s t e . 

L o comunico a V . E . para ¿u co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
7 de septiembre de 1937-

P. D., 
F E R N A N D E Z BJOLAÑOS 

Señor . . . 

-Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el capitán de Infantería D . Fel ipe 
A v e l l e y r a Rojo , continúe a las órde
nes del general jefe del Ejérc i to del 
N o r t e . 

|Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento^ Valencia , 
7 de septiembre de 1937. 

P. D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el capitán de Infantería D . A n u n 
cio Gaona Crespo, del Cuadro E v e n 
tual del Ejérc i to del Este , pase des
tinado a las órdenes del Inspector 
general de Infantería. 

ILo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
7 de septiembre de 1937-

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

.-Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
destinar 3 la compañía de T r e n A u 
tomóvi l del V I I Cuerpo de Ejérc i to , 
al capitán d e Infantería D . J u a n P e -
llicer Castel ló , y al teniente de la 
niisma A r m a D . Juan Fernández 
•Aguílar, de la 102 y 99 Br igada M i x 
ta, respectivaorríente, incorporándose 
con la m á x i m a urgencia. 

ILo comunico a V . E. para m co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
8 de septiembre de 1937. 

P. D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑO:; 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido a 
bien disponer que el personal de M i 
licias que figura en la siguiente rela
ción, que empieza con D . M i g u e l N a 
v a r r o Carrasco y termina con don 
J o s é Sanohis T o r m o , pase a cubrir 
los destinos que se indican, incorpo
rándose con urgencia y surtiendo 
efectos administrativos a partir de la-
revista del mes actual. 

ILo comunico a V . E. .para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
7 de septiembre de-1937. 

p. D. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán 
D . Miguel N a v a r r o Carrasco, de la 



D. 0 ; N U M . 2 i 7 J U E V E S , 9 D E S É P T Í É J k B , R E 617 

83 B r i g a d a (Mixta, á-1 Cuadro E v e n 
tual del E j é r c i t o del Centro.' 

tenientes 

D . F e r n a n d o Soler Á l ó s 4 dé Íá 83 
Brigada, M i x t a , al C u a d r o Eventual 
del E j é r c i t o del Centró. 

D . Joaquín Riberes A l o r a s , ídem 
ídem. 

ID. Garios L o n g o r i a Crevi l leníe, de 
la 46 Br igada M i x t a , al Cuadro E v e n 
tual del Ejérc i to del Este . 

D . F r a n c i s c o Giner Alberola , de ia 
83 B r i g a d a M i x t a , al Cuadro. E v e n 
tual del V I I I C u e r p o de Ejérc i to . 

D. L e a n d r o González Arbaiza , ídem 
ídem. 

D . Marce l Marcet , ídem id. 
Brigada 

D . M i g u e l Barrainco HangMn, de la 
83 B r i g a d a Mixta , a la So de igual 
denominación. 

Sargentos 

p. Santos Gittestal R o d r í g u e z , de 
Íá 83 B r i g a d a Mixta , a lá 2% de igual 
denominación. * 

D . Rafae l Cerbel ló IMoltó, ídem id. 
iD. R a m ó n Ríos D e g a , de la 83 

Brigada M i x t a , a la 24 de igual deno
minación. 

D . Salvador S u a y Tapia , ídem id. 
(D, Agustín! José Sanjuán, de la 83 

B r i g a d a M i x t a , a la 30 de igual de
nominación. 

D . R o d o l f o Cruzado Castel lp , ídem 
ídem. 

ID. P e d r o Jordá Sansoli , d e la 83 
Br igada M i x t a , a la 3a 'de igual deno
minación. 

D . Francisco N a v a r r o Ar jona, ídem 
ídem. 

D-. F r a n c i s c o Riera Senabre, de la 
83 Br igada M i x t a , a la 36 de igual 
denominación. 

ID. V icente N a v a r r o Sanc'hiz, ídem 
ídem. 

D. Manuel G a l á n Poveda, de la 83 
-Brigada Mixta , a la 41 d e igual de-
nciminación. 

D . Justo N a v a r r o P o m a r , ídem id. 
iD. José Goicoechea Salvador, de la 

83 Br igada M i x t a , a la 67 de igual 
denominación. 

D. Juan G ó m e z Sáincbez, ídem ÍJ. 
D . Jerónimo Gijón Bonajes, de ¡a 

83 B r i g a d a Mixta , a la 40. de igual 
denominación. 

ID. José Soler Ponce , ídem id. 
D. F r a n c i s c o Gui l lamont Soler, 

ídem id. 
D. José P é r e z P é r e z , de la 83 B r i 

g a d a M i x t a , a la 43 de igual d e n o 
minación. 

iD. F é l i x S a n t i a g o IMujica, ídem id. 
D. Juan N a v a r r o Sanchis eje la 83 

Brigada Mixta , a la 75 de igual de
nominación. 

D. R c r n a r d o M a r i M a t e o , ídem- id. 
D . P e d r o M a r c o s Tortajada, de la 

83 Brigada M i x t a , a la 38 de igual 
denominación. 

D . Franc isco García O r t i z , ídem 
ídem. 

D . Juan Escr ich A l i a g a , ídem id. 
D . A n t o n i o Carbonell Navarro , de 

lá 83 Br igada Mixta , a la 50 de igual 
denominación; 

D . José Ghordá P é r e z , ídem id. 
D . P a s c u a l Torrec i l la Álpüente d& 

la 83 Br igada Mixta , a la 45 de igual , , 
denominación. 

D . José Sahcbis T o r m o , ídem id. 
Valencia , 7 de septiembre de 1937-

—(Fernández B o í a n o s . 

—Circular. E x c m o . S-r.: H e resuelto 
que el capitán de Cabal lería D . Tuan 
Murc iano Sánchez , de la 109 B r i g a 
da. Mixta , p a s e a las órdenes del Ins
pector general de Caballería. 

•|Lo comunico a V . E. para »u co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
7 de septiembre de 1937-' 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . &r'.: H e resuelto 
que el teniente de Caballería D . José 
García. Castro, ipas e destinado del D e 
pósito de R e m o n t a núm. 1, a k 40 
Br igada ¡Mixta, 

'.Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
7 de septiembre de 1037. 

P. I>., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor.. . 

- C i r c u l a r . E x c m o , S-r.: H e resuelto 
designar para el m a n d o del batallón 
de Zapadores del V I C u e r p o de Ejér
cito al capitán de Ingenieros D . E m i 
lio Gracia G'aona, con destino en el 
batal lón de Zapadores del V Cuerpo 
de Ejérc i to , incorporándose con ur
gencia. 

\Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
7 de septiembre de 1937. 

P. D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. Exorno. Sr . : H e dispues
to que D. Carlos Escr ibano Isaba, 
asimilado a capitán, con destino en 
el batal lón de O b r a s y Fortif icación 
número 18, pase destinado al batal lón 
de Obras y Fortificación, núm. 16. in
corporándose con urgencia. 

' L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
7 de septiembre de 1937. 

p. n 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e distones-
to que el topógrafo D . José Granado 
•Vélez con la asimilación de capitán, 
pase d e s t i n a d o . a l batal lón de O b r a s 
y Fortif icación n ú m . 1 1 . 

ILo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
8 de septiembre de 1937. 

P. D., 
F E R N A N D E Z B O M Ñ O S 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr . : H, P dispues
to q u e el aparejador D. Manuel R o 
bles C a r c í a Palac ios , con asimilación 
de capitán, pase destinado al bata
l l ó n de Olbras y Fortif icación núme-
r o . i ' i . 

IL6 comunicó á V . E. para stt co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
8 de septiembre de 1937'. 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

iSeñor... 

Circular. E x c m o . Sr. : H P dispues
to que el teniente de Ingenieros don 
F r a n c i s c o Juan Vi-la, con destino en 
la 13 Br igada Mixta , pase destinado 
al b a t a l l ó n de Zapadores del X I X 
Cuerpo de E j é r c i t o , incorporándose 
con urgencia. 

ILo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento.'^Yalencía,. 
6 de. septiembre de 1937-

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

. Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H, P dispues
to que eí teniente de Ingenieros don 
Juan Venegas'si Ferrera . con destino 
en el batal lón de Zapadores del V I H 
C u e r p o de Ejérc i to , pase destinado 
a la compañía de Zapadores de la i S 
división, incorporándose con urgen
cia. 

ILo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
8 d e ' septiembre d e 1937-

P . D . 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular . E x c m o , Sr : H » disfpues-
to que el teniente D-. Emi l iano S á n 
chez Ort iz . con destino en ni bata l lón 
de Olbras v Fortif icación núm, 3. pa
se destinado al Cuadro E-ventual de
pendiente de la Ins>p?cción Genera! 
de Ingenieros, creado por orden r i r -
cvílar de -primero de agosto últ imo 
OD. O . rnúm. 186). 

L o comunico a V. E. p a n ¿u co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
8 de septiembre d e 1937-

P. D. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

C i rcu lar . E x c m o . Sr . : H P dispues
to que el teniente e n campaña de I n 
genieros D. A l v a r o S a g r a d o Guna-
lóns, con destino en la /02 Brigadu 
Mixta , pase destinado al .batallón de 
Zapadores del X I Cuerpo de Ejérc i 
to, incorporándose con urgencia. 
. JLo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de septiembre de 1937. 

P. D... 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H P dispues
to que D . Antonio- M o r e n o Cano y 
D . Ricardo O r t e g a Sacristán, a s : m i -
lados a teniente con destino en el 
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batal lón de Oibras y Forti f icación nú
mero 13, pasen destinados al batal lón 
de Obras y Forti f icación núm. 19, in
corporándose con urgencia. 

ILo comunico a V . E . para sil co
nocimiento y cumplimiento. Val^ci-*» 
7 de septiembre de 1937- ' 

P. D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. ;Excmo. Sr. : H P dispues
to que . los sargentos de" Ingenieros 
D. Francisco A b a d Renard, D . Sal
vador S o t o García y D . Joaqjjín Gon
zález Fernández, con destino en el 
batal lón de Zapadores núm. 3, pasen 
destinados al batal lón de Zapadores 
del XlEIT Cuerpo de Ejérci to . 

/Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
7 de septiembre de 1937. 

P. D . A 

F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e dispues
to ' que los sargentos en cajgt!?añi de 
Ingenieros promovidos a este em
pleo por orden circular de 2 del ac
tual ( D . O . núm. 213) , que a conti
nuación se relacionan, pasen destina
dos donde, se indica, incorporándose 
con urgencia. 

ILo comunico a V . E . para s:i co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de septiembre de 1937-

P. D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Julio Sebastián Lloria . al bata
llón de Zapadores del I X Cuerpo de 
Ejército. 

D. Ladis lao Chavoli Moratao, al 
batallón de Zapadores del X I X Cuer
po de Ejército. 

D. Manuel Col lado Salvador. ídem 
ídem. 

D. Juan Manuel R o l d a n L ó p e z , 
ídem id. 

V'üencia, 7 de septiembre de 1937. 
- - - F c m á n d e í Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
que el capitán del Cuerpo Auxi l iar 
de Intendencia D . F r a n c i c s o B o c a -
negra Rodríguez, pase dest inado a la 
Jefatura Administrativa C o m a r c a l de 
Ciudad Real . 

ILo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
4 de septiembre de 1937. 

P. D „ 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

D I S P O N I B L E S 
Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 

que el teniente de Infantería D . M a 
nuel Bonet P é r e z , en situación de 
disponible gubernativo en la disueita 
primera división, quede en la de dis
ponible forzoso en Madrid. 

ILo comunico a V . E . para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de septiembre de 19317. 

P. D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular, .Excmo. Sr.:- V i s t o el 
certificado de reconocimiento faculta
t ivo pract icado al teniente de A r t i 
llería D. E l a d i o Sánchez García, de 
r e e m p l a z o por enfermo e n Murcia , 
por cuyo documento se comprueba 
que el interesado' se encuentra en con
diciones de prestar servicio, he resuel
to vuelva a activo, quedando MI si
tuación de disponible forzoso en d ; cha« 
capital. > • 1 

ILo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
4 de septiembre de. 1937-

p, D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : A propuesta 
del Gabinete de Información y C o n 
trol, he resuelto que el bridada de 
Art i l ler ía D . Al fonso García L ó p e z , 
del Parque Divisionario núm. 1. 'pase 
a la situación de disponible guberna
tivo en Madrid. 

'Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
4 d P septiembre de T937-

P. D ~ 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 
L I C E N C I A D O S 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
dejar sin- efecto las órdenes circulares 
de 31 de diciembre de 1936 y 11 de. 
enero último ( D . O. núms. 3 y 13) , por 
las que se concedió reingreso en^ el 
Ejérc i to y asenso a teniente, respec
tivamente, al sargento de Infantería 
D . J o s é l i e n Laiporta, actualmente 
destinado en la 81 Br igada Mixta , 
vo lv iendo el interesado a la situación 
de licenciado en que anteriormente 
se encontraba. 

1L0 comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento Valencia , 
3 de septiembre de 1937 

P R I E T O 
Señor... 

Q U I N Q U E N I O S 
Circular. E x c m o . Sr . : V i s t a la pro

puesta formulada por el jefe del .rí. 
g imiento de . Infantería aún:. 11 a 
favor del subdirector Je Música don 
Manuel Serrano Folguera , h e resuelto 
concederle 500 pesetas anuales por un 
quinquenio, con la antigüedad de 28 
de abril últ imo, a percibir desde la re
vista de m a y o siguiente, con arreglo a 
los preceptos de la orden circular de 
3 de junio próximo pasado (D. O. nú
mero 13.7). 

L o comunico a V . E. pa-a su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
4 d e septiembre de .1937. 

p. D.. 
- F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

R E E M P L A Z O 

Circular, E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el teniente coronel de Infantería 
D. Benjamín de Juan García, ascendi
do, del batal lón de M o n t a ñ a núm. 4, 
pase a situación de reemplazo por he
rido, a partir del día 13 de octubre 
de 1936, y con residencia en B a r c e 
lona, por hallarse comprendido en el 
artículo 48 de las Instrucciones apro
badas por circular de 5 de junio de 
1905 (C. L . n ú m . - i 0 0 1 ) . 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
4 de septiembre de 1937. 

P. D., 
F E R N A N D E Z BÓGANOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : V i s t o el es
cr i to del jefe de la B a s e N a v a l de 
Cartagena de 26 del mes anterior, dan
do cuenta a este Ministerio de haber 
declarado en situación de reemplazo 
por enfermo, con carácter provisional, 
a partir del 14 del referido agosto, y 
con residencia en Cartagena, al tenien
te de Ingenieros D. A n t o n i o González 
Cánovas , del Grupo de Instrucción de 
Transmis iones , he resuelto aprobar di
cha determinación por hallarse ajusta
da a las Instrucciones aprobadas por 
orden circular de 5 de junio de 1900 
(C. L. núm. 101) . 

¡Lo comunico a V . E.. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
5 de septiembre de I9>3'7-

P. D., 
F E R N A N D E Z ¿OLAMOS 

Señor.. . 

- R E T I R O S 

Circular. E x c m o . S r : Habiendo 
cumplido, el día 30.de agosto del pasado 
año, la edad reglamentaria para el reti
ro el mayor de Caballería, en situación 
de reserva, D. Pedro Reselló Apoet, afec
to al Centro de Reclutamiento, Movi l i 
zación: e Instrucción de Barcelona, he 
resuelto concederle d-idhdl retiro- para 
Badalona- y disponer que por fin del ci
tado mes cause baja en el Arma, a que 
•pertenece, haciéndosele por la Dirección 
.General de la Deuda y Clases Pasivas 
el señalamiento de haber pasivo que le 
corresponda. 

_ Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento . y cumplimiento. Valencia, 3 
de septiembre de 1937. 

P R I E T O 
Señon.. . 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I -
. F I C A C I O N E S 

OrdiHar. E x c m o ; S r : Vista la ins
tancia promovida por el teniente de In
genieros D. Andrés Cuesta Zamora, del 
batallón de Zapadores del V I • Cuerpo 
de Ejército, solicitando <se Je; concedan 
•las diferencias : de sueldo de • • di$ponible 
gubernativo a colocado,, durante los' mer 
ses que permaneció en aquella- situación, 
de acuerdo con lo informado -por la.Tn-
tedencia Central Militar e 'Intervención 
'Central de Guerra, .hé. resuelto.- acceder 
ai lo solicitado,. efectuándose- l a . reclama-
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ción .por la Pagaduría de Campaña de 
la demarcación de Madrid, a que estaba, 
afecto, con cargo al ejercicio actual. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 3 de 
septiembre de I937-

P. D., 
F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S ' 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : Vistas las 
propuestas de aumento de sueldo- for
muladas, por los jefes respectivos a fa
vor del. personal del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, que a continua
ción se relaciona, y con arreglo a lo 
dispuesto en l a ley de 13 de mayo de 
1932 (C. L. núm. 2172), he resuelto cla
sificarle con el sueldo anual que á cada 
uno se señala, por sus años de servicio, 
con el a bouo de tiempo concedido por 
órdenes circulares de 7. de febrero y 9 
de marzo de 1936 :(D. O. núm. 33 y 59). 
el que empezará a disfrutar desde las 
fetíhas que también se indican, sin per
juicio de la recompensa que le haya si
do otorgada ó pueda cor responderle en 
armonía con lo dispuesto en las circula
res de 15 y 17 de septiembre del año 
próximo pasado (D. O. niúms. i8ñ 
y 189). _ ¡ • 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento Valencia, 4 de 
septiembre de 1937. 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Sen orí... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Auxiliar administrativo (asimilado a 
capitán) D. Pablo Hernández Rodrí
guez, 7.000 pesetas anuales, desde pri
mero de septiembre actual, por treinta 
años de servicio. 

Otro, D. José Jornet Mira, 7.000 pe
setas anuales, desde primero de septiem
bre actual, por, treinta años de servi
cio. 

Practicante de Farmacia (asimilado a 
capitán) D. Feliciano Losada Mantecón, 
7.000 pesetas anuales, desde primero de 
diciembre último, por treinta años de 
servicio. 

Maestro herrador-forjador (asimilado 
a capitán) D. Matías Noguera Arago. 
6.500 pesetas anuales, desde primero de 
septiembre de 1936, por treinta años de 
servicio. 

Auxiliar de Obras y Talleres (asimi
lado a sargento), D. Francisco Brotóns 
Paya, 4.500 pesetas anuales, desde prime
ro de septiembre actual, por diez años 
de servicio. 

Otro, D. Inocencio Pedrosa Pedrosa, 
4-500 pesetas anuales, desde primero de 
septiembre actual, por diez años, de servi
cio. 

^Valencia. 4 de septiembre de 1937.— , 
Fernández Bolaños. 

JBFATURA DB SANIDAD 
CUADROS D E I N U T I L I D A D E S 

Circular." Excíno. Sr.: Como amplia
r o n a la orden circular de 28 de ma
yo de 1937) y al anejo que acompaña 

a la referida orden, en el que se mo
difican provisionalmente algunos ar
tículos del vigente Cuadro de Inutili
dades, he resuelto ampliar aquella dis
posición en el sentido siguiente: 

Artículo- primero. Quedan subsis
tentes en toda su integridad el artícu
lo primero del Grupo pr imero y e! 
artículo primero del Grupo segundo 
del referido Cuadro de exenciones. 

Artículo segundo. Queda derogado 
provisionalmente, por el tiempo que 
dure la actual campaña, el artículo' 
primero del Grupo tercero. Los re
clutas incluidos íntegramente en el 
artículo, serán declarados útiles tota
les, en vez de serlo solamente para 
servicios auxiliares. 

Artículo tercero. La interpretación 
que -debe darse por los- Tribunales 
Médicos Militares al artículo 79 del 
Grupo primero, en el que se Habla 
de "tracoma bien caracterizado", será 
en e sentido de que el tracoma sea 
diagnosticado, aunque no haya pro
ducido aún complicaciones o lesiones 
en el globo ocular o sus anejos. 

Artículo cuarto. En los casos en que 
el Tribunal vacile ante si una conjun
tivitis crónica es o no tracomatosa, el 
Tribunal dispondrá que el sujeto sos
pechoso s-;a reconocido por e'i oftal
mólogo del Hospital base, el cual da
rá su informe al Tribunal ei.. el plazo 
más breve posible. Si el dictamen del 
especialista fuese positivo, el Tribu
nal fallará la inutilidad t o t a l del 
recluta, aunque el tracoma fiera sólo 
incipiente. 

Antículo quinto. La presente dis
posición empezará a regir desde la 
fecha sigílente, a su publicación en el 

•DIARIO O F I C I A L . 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
8 de septiembre de 1937.. 

P R I E T O 

Señor... 
D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el mayor médico del Cuerpo de 
Sanidad Militar D. Andrés Arrugae-
ta Franco, pase destinado de la 141 
Brigada Mixta, a las órdenes d_el jefe 
de Sanidad del Ejérc i to del Este , de
biendo verificar su incorporación con 
toda urgencia. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
4 de septiembre de 1937-

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el mayor médico de complemento 
del Cuerpo de Sanidad Militar don 
Pedro Blanco Cañedo, pase destina
do de a las órdenes del general jefe 
de la disuelta cuarta división orgáni
ca, a la 95 Brigada Mixta, verificando 
su incorporación con la maj^or urgen
cia. 

L o comunico a V. E. para S'U co-

61Ò 

nocumento y cumplimiento. Valencia, 
7 de septiembre de I937. 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el personal de. la Sección Auxi
liar facultativa del Cuerpo de Sanidad 
Militar que figura en la siguiente re
lación, pase a servir los destinos que 
en la mi sima se indican, verificando 
su incorporación con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
6 de septiembre de 1937-

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE S'È CITA 

Auxiliares facultativos segundos 
D, Ramón Dcbón Ballcstar, de ia 

74 Brigada Mixta a la 64 ídem (rec
tificación). 

D. José Ibor Olivert, del batallón 
dp Destrucciones núm. 1 a la Clínica 
núm. 9, del Hospital base de Valen
cia. 

Aspirantes provisionales 
D. Eusebio- Caballero Fernández, 

del batallón' de Obras y Fortificacio
nes núm. 8, al ídem núm. 13. 

'D'. • Ar turo Herrero Martínez, del 
batallón de Obras y Fortificaciones 
número 13, al ídem núm. 8. 

Valencia, 6 de septiembre de 1937. 
—Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. . Sr. : He resuelto 
que el aspirante provisional de la Sec
ción Auxiliar Faculativa del Cuerpo de 
Sanidad D. Joaquín Trejo Parejo (nom
brado practicante militar provisional po; 
•orden comunicada de fecha 13 de octubre 
de 1936), pase destinado a las órdenes 
del jefe de Sanidad del V I I Cuerpo 
de. Ejército, para el Equipo Quirúrgico 
de D. Ramón Pascual, verificando su 
incorporación con toda urgencia, 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 6 de 
septiembre de 1937. 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
que el practicante de Farmacia militar 
provisional D. Francisco Hernández Her-
niiosilla, pase destinado del Hospital Mi
litar de Gérgal, al Hospital Militar base 
de Murcia, efectuando su incorporación 
con la máxima urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
de septiembre de 1937. 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... " 
D I S P O N I B L E S , 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto, 
que el mayor médico del Cuerpo de Sa
nidad Militar D. José González Higue
ra Santos, destinado a la Asistencia de 
Personal de la Plana Mayor de la ter
cera división orgánica, quede en la si-
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tuación de disponible gubernativo en la 
Comandancia Militar de Valencia, 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento - y cumplimiento. Valencia, 23 
cíe agosto- de 1937. 

r. r>., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 
E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 

Circular. E x c m o . S r . : Vistas las 
instancias nromovidas por los médicos 
civiles que a continuación se relacionan 
y las certificaciones que acompañan de 
los servicios prestados a la República 
desde las fechas que también se expre
san, promovidos al empleo de mayores, 
médicos provisionales en el transcurso de 
la campaña por autoridades competen
tes del Ejército y visto el informe fa
vorable emitido por el Gabinete de In
formación y Control del Ministerio de 
Defensa Nacional, he resuelto ratificar
les en el mencionado empleo de mayor 
médico provisional, por hallarse inclui
dos) en el artículo 10 de la orden circu 
lar de 28 de mayo último (D. O. núrne. 
ro 139), quedando confirmados' en los 
destinos que sirven en la actualidad. Esta 
disposición surtirá efectos adniinistra--
tivos a partir de la revista de Comisa
rio del mes de junio último. 

L o comunico a V . E. para su. cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 3¡ de 
septiembre de. 1937. 

P. D.„ 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA. 

D . Cayo Jorge Basterra, que presta 
servicio desde 19 de julio de 193o, con 
destino de jefe de Sanidad de la 75 
Brigada Mixta. 

D. Aurelio Alonso Pascual, que pres
ta servicio desde 21 de julio de 193o, 
con destino jefe de Sanidad de la 44 
Brigada Mixta. 

Valencia, 3 de septiembre de 1937.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr. : E n cumpli
miento a lo dispuesto en la orden cir
cular de 28 de m a y o úkiano jfJD. O. nú
mero 139), he resuelto p r o m o v e r al 
empleo de capitán médico provisio
nal, por el tiempo de duración de la 
campaña, al personall que figura en 
la siguiente relación, por hallarse 
comprendido en el artículo octavo de 
la citada disposición y en lo precep
tuado en la orden circular de 16 de 
agosto pasado ( D . O . núm. 206)., fiue-
dando confirmados en los destinos que 
actualmente sirven y que también se 
expresan, y surtiendo efectos admi
nistrativos esta disposición a partir 
de la revista de Comisario de_l mes de 
junio últ imo. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de septiembre de 1937. 

P. D. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor»* 
RELACIÓN QUE SE CITA 

ID. Carlos A s e n s i o Merino, jefe de 
Sanidad de la 119 Brigada Mixta . 

D . Juan Balce l ls B a s o m b r a , del 
Grupo de Sanidad de la 119 Bri.ga.aa 
M i x t a . 

D . Jaime V i l a s e c a Pujadas., de la 
Clínica núm. 2, dependiente del H o s 
pital Militar base de M o n z ó n . 

D . F r a n c i s c o Lendímez Cabal lero , 
de a las órdenes del jefe de Sanidad 
de la 22 Div is ión. 

D . Luis L e ó n Jiménez, d e a las 
órdenes del director del Hospita l M i 
litar de Utieil, para los Servicios Q u i 
rúrgicos. 

D . Miguel Sanchiz T a s o , del E q u i 
p o Q u i r ú r g i c o de la 22 Div is ión. 

D . F e r n a n d o F i t o A r b ó , de ja 13T 
Brigada M i x t a . 

ÍD. Carlos P é r e z - C a b a l l e r o Palacios, 
de a las órdenes del jefe de Sanidad 
de la Comandancia Militar d e V a 
lencia. 

D I . Juan Salivado R o c a , de a 'as 
órdenes del jefe de Sanidad, de l E j é r 
cito del E s t e . 

D. R a m i r o F e r n á n d e z T a r d á g u i l a , 
de la • Sección de Estadíst ica e Infor
mación de la Jefatura de Sanidad del 
E j é r c i t o de Tierra . 

D. Orenc io Ort iz Senent, de la 57 
Br igada M i x t a . 

D . Manuel N o g u é s y SaSj del H o s 
pital! 'Militar de Baribastro. 

D. Fidencio Sesé Gil, í d e m . 
O . Juan N a v e s Janer, ídem. 
ID. A n t o n i o Cast i l lo C r u z , de la 85 

Br igada M i x t a . 
D. Saturnino Paituvi Borrell,. de " A l 

Servicio de C o s t a s " de Barcelona. 
Servic io de C o s t a s " . 

D . Francisco B o s c h Fajarnos, de 
la Clínica núm. 4, dependiente del 
Hospital! Militar base de Moj izón. 

I D . Fel ic iano Jerez V e g u e r o , de a 
las órdenes deil jefe de Sanidad del 
E jérc i to de la República. 

D. L u c a s L l u c h Abel la , del H o s p i 
tal Militar de F r a g a . 

D . José IM'aría Crespo Codina» de la 
135 Br igada Mixta . 

D. Germán Somolinos D 'Ardoi« , de 
" A l Servicio del A r m a de A v i a c i ó n " . 

iD. Jorge P o r r o Ohicón, ídem. 
'D. T o m á s Canailes Mae£Ó, de la 

37 Br igada Mixta . 
D . José Fouquier Sdler, de la C o 

mandancia Mil itar de V i l l a c a ñ a s . 
'D. Jaime V e r g é Miñano, de la. 25 

Brigada Mixta. 
ID. Juan García Aráez, de la. 431 B r i 

gada Mixta. 
D. Vicente Viatela Díaz, dle la 21 

Brigada Mixta. 
D . Francisco Ruiz Valverde, de la 20 

Brigada Mixta . 
: D. José M u ñ o z Escoda, de a las ór

denes del jefe de Sanidad del Ejército 
del Este. 

<D. Juan Sauri Rousselet, ídem ídem. 
D . Miguel Moragas Poras., ídem ídem. 
T>. Pedro Arqué Cuxart, ídem" ídem 
¡D. Elias Ezquerra Calvete, de la 121 

Bngpda Mixta. 
, D r Salvador ¡Colomer 'Caipdaygua, 
ídem ídem. 

D. Emilio Ribes Solé, de a las órde

nes, del jefe de Sanidad del Ejército 
del Este. 

ID. Ramón Poblet Serrat,. ídem ídem. 
D. Jaá-me Elias Cornet, ídem ídem. 
iD. Francisco- Llabres Piris. ídein ü . 
D. Roque Siabater. Corts, ídem ídem. 
D. Joaquín Nubiola Sestres,, ídem 

ídem. 
D. Ramiro Alvarez Zamora, ídem id. 
I>. Jaime Isern Rafoasoall, ídem id. 
ID, S a n t i a g o Díazt de R á b a g o , ídem' 

ídem. 
D. Vicente Sandhís Olirnb, de a las 

órdenes del j e f e . d e Sanidad del. E jér-
aito de' la República. 

D. Antonio Sostres Gallifa, de los 
Servicios de Transfusión de Sangre del 
Ejército del Este. 

D . Pedro Serrano Piqueras, de la no ' 
vena Brigada. Mixta . 

'ID. j esús Santos Alonso, de la Br iga
da de Tanques. 

¡D. Albino López del A m o , de la 62 
Brigada Mixta . ' : . 

D. Fernando Jaén Alvarez, de la 57 
Brigada Mixta. 

D. Miguel B r a v o de Laguna Marre-
ro, de la 131 división. 

D. Leopoldo Benito Fuertes, del H o s 
pital Militar de Madrid, niúm. 14. . 

D. Eugenio Casáis Vülalba, de " A l 
Servicio del A r m a de Aviac ión" . 

D. Salvador Barber Ros, de la 44^ 
Brigada Mixta. _ Í 

ID. Felipe Altozano Guadaliix, de la 
33 Brigada Mixta . 

D. Bartolomé Boch Abudo, de la 27 
división. 

ID. Teódulo E n g r a del Olmo, de la 
57 Brigada Mixta . 

D. Julián Selgas Guillen, de la 21 
Brigada Mixta . 

,D. José Pujol Grúa, de la 1*215 Briga
da Mixta . 

D . Mariano Mari Castelló, del H o s 
pital divisionario de Puebla de H i j a r v 

Valencia, 7 de septiembre de 1937."— 
Fernández Bolaños. 

P R A C T I C A N T E S PROVISIONAL 
L E S 

Circular. E x c m o . Sr . : Accediendo a 
lo solicitado por los practicantes ci
viles que a continuación se relacionan, 
los cuales vienen prestando servicio 
desde las fechas que se indican, he 
resuelto concederles el ingreso en el 
Ejérci to , con la categoría provisional 
de auxiliar facultat ivo s e g u n d o del 
Cuerpo de Sanidad Militar,, por e l . 
t iempo de duración de la campaña, por 
hallarse incluidos en el artículo sex
t o de la orden circular de 19 de julio 
úl t imo OD. O . núm. 149), pasando a 
servir los destinos que se les seña
lan, a los que verif icarán su incorpo- , 
ración con la m a y o r urgencia. E s t a 
disposición surtirá efectos administra
tivos a partir de la revista de Comisa
rio del mes de julio último. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. V a l e n c i a , 
5 de septiembre de 1937. 

p. p.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . -, 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

D . B l a s Madrid A n t ó n , que presta 
servi-cio desde el 10 de septiembre de 
1936, con dest ino a las órdenes del 
jefe de Sanidad del Ejérc i to de la R e 
pública. (Nombrado- por orden comu
nicada de 18 de septiembre, de 193°.) 

D . Á n g e l L ó p e z Ar iza , que presta 
servicio desde 24 de julio de 193o, 
con destino a la 32 B r i g a d a M i x t a , 
n o m b r a d o por. orden comunicada de 
23 de septiembre de 193o. 

D . Rafael Alfvarez Mariscal , que 
presta servicio desde 4 de a g o s t o de 
1936, con destino al primer batal lón 
de regimiento d e E t a p a s , nq-mbrcdo 
p o r orden, comunicada de 5 de noviem
bre de 19316. 

Valencia , 5 de septiembre- de T 937. 
—'Fernández B o í a n o s . 

Circular. E x c m o . Sr . : A c c e d i e n d o a 
10 solicitado p o r los practicantes ci
viles que figuran en la siguiente re
lación, ' he tenido 1 a bien concederles 
la categoría de aspirantes provisiona
les de la Secc ión Auxi l iar Facultat iva 
del Cuerpo de Sanidad Militar, por 
el t iempo de duración de la campaña, 
con arreglo a l o preceptuado, en la 
orden circular de 31 de julio del pa
sado año ( D . O . núm. 170), ampliada 
en las órdenes circulares de 23 de oc
tubre del pasado año. ( D . O . núm. 221) 
y de 19 de junio ú l t imo (D-. O . nú
m e r o 149), siendo destinados a las 

• órdenes del jefe de Sanidad- .de la 
11 Divis ión, adonde verificarán su in
corporación con la m á x i m a urgencia, 
y surtiendo efectos administrativos e s 
ta disposición a partir de la revista 
de Comisar io del presente mes. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
7 de septiembre de 1937. 

t. D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACHON QUE SE CITA 

D . P e d r o A n t o n i o M a r c h a L e n d í -
nez. 

D . Carlos A r a g ü e s Lalpetra. 
D . M a n u e l A lca lde Baiquero, con re

sidencia en Valencia , calle L i t e r a t o 
A z o r í n . núm; 2, segundo, izquierda. 

ID. M a n u e l Mart ínez R o d e n a s , con 
residencia en Burjasot , calle de M e n -
diizálba'l. nú'm. 100. 

Valencia , 7 de septiembre de 1937. 
— F e r n á n d e z Bolaños . 

DIRECCIÓN DE LOS SERVI
CIOS DE RET AGUAR DIA Y 

TRANSPORTES 

BAJAS 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 

cause baja en la compañía de T r e n 
A u t o m ó v i l de la tercera división, el 
equiparado a sargento D . José R o 
dríguez Campos , por halber transcu
rrido más d e dos meses desde su 
nombramiento, sin haber verif icado 
su incorporación, quedando en 'la si

tuación militar que p o r su edad le 
corresponda. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
3 de septiembre, de 19317 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑQS 

Señor. . . 
' D E S T I N O S 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
cause alta en la Direcc ión de T r a n s 
p o r t e p o r carretera, el teniente del 
isexta batal lón de T r a n s p o r t e A u t o - , 
m ó v i l D F r a n c i s c o C a r m o n a L o p e , 
el cual cursará baja en su actual des
tino. 

L o comunico a V . E. para su co
noc imiento y J cumplimiento. Valencia , 
3 de septiembre de I93'7 

p. D „ 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

•Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
cause alta desde el día primero del • 
m e s actual , en el s e g u n d o bata l lón 
¡Local de T r a n s p o r t e A u t o m ó v i l , y pa
ra que preste servicio en- la_ Jefatura 
de Sanidad del E jérc i to de Tierra , el 
personal procedente de. la brigada de 
Milicias del T r a n s p o r t e que figura 
e n ia siguiente relación, equiparado a 
los empleos del Ejérc i to que se men^ 
cionan. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
4 de septiembre de 1937. 

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Equiparados a sargento 
D . A l b e r t o E n t r a g o González . 

" Rafael M a r t í n e z Mart ínez , 
" Julián Marín M i g u e l . 
" Benedicto M o r c i l l o R a m o s . 

Eatiiparados a cabo 
José D o m i n g o Sena. 
Juan García Apar ic io . 
José A r i a s L i n d o . 
Gerardo J i m é n e z Sauqui l lo . 
Julián 'Garza Barbero . 
E m i l i o Saavedra Rabani l lo . 
A n t o n i o M o r c i l l o G ó m e z . 
Juan García L a R a y a , G. T . A . E jér
cito del C e n t r o 

Soldados 
Julián González R o d r í g u e z . 
Manuel Quintani l la P a r d o . 
A l f r e d o P é r e z Mart ínez . 
Claudio Soria F e r n á n d e z . 
Juan García L o r e n t e . 
V i c t o r i a n o P a r r a D u r a n . 
A m a d o r González Mart ínez . 
Inocencio A l v a r e z Moí ina. 
Salvador C u b o L ó p e z . 
S a n t i a g o 'López T a m a y o . 
E u s e b i o M o r o n a R a b o s o . 
A n t o n i o . Satorre. 
Is idoro S á n c h e z R u i z . 
Miguel L i z a n o R o z a s . 
Jacinto L l i s t o Mirailles, 115 Br igada 
M i x t a . 

Valencia . 4 de septiembre de 1937. 
—'Fernández Bóllanos. 

.CircuHar. E x c m o . S r : H e resuelto 
cause alta desde el p r i m e r o del mes 
actual .en la Sección de T r e n A u t o 
m ó v i l de la 141 Br igada , el personal 
de la brigada de Mil icias del T r a n s 
porte que figura en la siguiente re
lación, equiparado a los empleos del 
Ejérc i to que se mencionan. 

L o comunico a V . E . pa,ra su co
nocimiento y cumplimiento' Valencia , 
•4 de septiembre de 19-317. 

P. D., 
F E R N A N D E Z BC- 1 \ÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Equiparado a sargento 
D . R a m ó n Sepúlveda R o c a . 

Equiparados a cabo 
José Badías Prats . 
José M o r a V e l e t a . 
T o m á s Solé Balce l ls . 
Franc isco Badía Garrofe. 
.José F a r r e g u t Mart ínez . 

Soldados 
R a m ó n B o r d a Piquer. 
Jaime Glosa Coscol lola . 
A l b e r t o Sanllebi Punti . 
E m i l i o L ó p e z V e l á z q u e z . 
José García O l i v a . 
A n t o n i o Sans Pi juan. 
José Giravoltó C a s á i s 
R a m ó n Caldero R a t e s . 
Jaime D a l í ó Peris . 
Juan Borjes E s t r a d e . 
A m a d e o Gaixart L lobera . 
A g u s t í n T u f e t G u a y o s . 
José Bota . 
José V i d a l Solanes. 
R a m ó n A d e r n Reñé . 
Juan G a s e a D o m é n e c h . 
José R o s a Pacreu . 

. M i g u e l H e r m o s o A l l í . 
R a m ó n F r a n e i Bold-ú. 
A n t o n i o Calafel l Ol iva . 
José Bosdh Solé. 
A n t o n i o Pera l ta X i m e n o s . 
Emi l io Iglesias J o v é . 
R a m ó n E s t o p a C u a d r a t . 
R a m ó n Badía F a l c ó . 
Juan R e l l u y Pascual . 
G r e g o r i o •Gainzarain A l v a r e z . 
A n t o n i o T o r q u é l l a L lordel la . 
Franc isco Boleda Bel lart . 
José B e r g a d á D a l m a s e s . 
Manuel A g u s t í n Jové . 
Enrique Gual Sors . { 
Serafín Querol García. 
Javier Gelonoh Surroca. 
A n t o n i o Castany García. -
José T a r o n c b e r P a u s . 
A n t o n i o A l tes Fabá. 

•Valencia .4 d e septiembre de 1937. 
— F e r n á n d e z Bolaños . 

MARINA 
S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

C U E R P O S D E A R T I L L E R Í A 
Exorno. S r . : Este Ministerio ha dis

puesto que el auxiliar segundo de A r t i 
llería D. Juan Román Jiménez, pase 
destinado a las órdenes del je fe de la 
Flota, para embarcar en el crucero " M i 
guel de Cervantesi". 
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Valencia, 8 de septiembre de 1937.— 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Base Naval Principal 

i(le Cartagena. 
S'-r. r Jefe de la Flota Republicana. 
Señores.. . 

M A R I N E R Í A 
iSe concede la continuación en el ser

vicio, con derecho a los beneficias regla
mentarios, al personal de marinería que 
a continuación se relaciona, por el tiem
po, campaña y fecha de comienzo 
de la misma, que al frente de cada uno 
de ellos se expresa, debiéndose descon
tar a aquellos a quienes se abona tiempo 
de servicio la parte proporcional de pri
ma y vestuario no devengada en sus an
teriores o actuales campañas. 

Valencia, 7 de septiembre de 10,37.— 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Cabos de primera de marinería 
Amil Mosquera, Lucas; '"Libertad". 

Tres años en segunda con carácter de 
permanente, desde 13 de septiembre ac
tual, por serle de abono tres meses, y 
dieciocho días, según orden ministe
rial de 8 de abril del pasado año. 

•Oüveira Aveudaño, José; Servicio de 
Semáforos, igual que el anterior. 

Cabos de primera electriaistas 
López Lizantra, Mariano; "Liber

tad". Igual que el anterior. 
Cabos de Marinería 

Castrillén Gabeiras, José; "Libertad". 
Tres años en segunda con carácter de 
permanente, desde i'4 de septiembre pró
ximo, por serle de abono el mismo tiem
po que a los anteriores. 

Pérez Várela, José; "Libertad". Tres 
años en segunda, desde 14 de septiem
bre actual, por serle de abono e l mismo 
tiempo que a los anteriores. 

Rey Maceiras, Manuel; "Libertad". 
Tres años' en tercera con carácter de 
permanente, desde 14 de septiembre ac
tual, por serle de abono el mismo tiem
po que a los anteriores. 

Serrat Cardona, Antonio; "'Torpede
ro 2-2". Igual que el anterior. 

Torres EscandeH, Antonio; " B J i " . 
Igual que el anterior. 

Cabos de Artillería 

Elias Bagar!, Manuel; "Libertad". 
Tres años en segunda con carácter de 
permanente, desde 14 de septiembre ac
tual, por serle de abono el misino tiem
po que a los anteriores. 

Fernández Alonso, Carlos; "Libejr-
tad". Tres año<s en tercera con carácter 
de permanente, desde primero de mayo 
último, por serle de abono el mismo 
tiempo que a los anteriores. 

¡Gomila Rodríguez, Bartolomé; "Le-
•patito". Tres años en segunda con ca
rácter de permanente, desde 14 .de sep
t i e m b r e actual, per serle de abono el 
mismo tiempo que a los anteriores. 

Gómez Munguía, Julio; " B - i " . Igual 
que el anterior. 

Martínez Zamora, Salvador; "Alca
lá Galiano". Tres años en tercera con 
carácter de permanente, desde r4 de 
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septiembre actual, por serle dê  abono el 
mismo tiempo que a los anteriores. 

Cabos electricistas 
Bianquetti. Gutiérrez, Luis; "Alcalá 

Galiana". Tres años, en segunda con ca
rácter de permanente, desde 14 de sep
tiembre actual, por serle d abono el 
mismo tiempo que a los anteriores. 

Cabo radiotelegrafista: 
Gil Chacón, José; "Miguel de 'Cer

vantes". Tres años en tercera con ca
rácter de permanente, desde 8 de junio 
último, por serle de abono el mismo 
tiempo que a los anteriores. 

Marinero enfermero 
. Martínez Garoerán, Juan; "Hospital 

de Marina de Cartagena". Tres años en 
primera, desde 2 de enero próximo. 

Marinero de primera 
García E-cija, Raimundo. Tres años 

como marinero de segunda, desde 27 de 
enero de I93Ó, por serle de abono tres 
meses y siete días, según orden, ministe
rial de 8 de abril del pasado año-, y tres 
meses y siete días, por permanencia en 
aguas del África Occidental, debiéndo
se a- su vez entenderse rectificada esta 
campaña en el sentido de que ha de ser 
servida como tal marinero de primera 
con derecho a los beneficios reglamen
tarios por tres años en primera campa
ña .voluntaria computables a partir de 
2¡7 de febrero del pasado año, fecha en 
que obtuvo el ascenso a su actual em
pleo. ; ' . 

S E C C I Ó N D E M A Q U I N A S 

F O G O N E R O S 
Dada cuenta de instancia del persona) 

de fogoneros que a continuación se de
talla, en solicitud -de rectificación de 
campaña, este Ministerio de conformi
dad con lo informado por la Sección de 
•Máquinaa e Intendencia General de la 
'Flota, ha resuelto concederles una nue
va campaña de tres años en primera vo
luntaria, a partir de la fecha de ascenso, 
que es la que al .frente de cada uno se 
indica, y-con derecho a los beneficios re
glamentarios. 

Valencia, 8 de septiembre de 1937.— 
_ Fl Subsecretario, Antonio Ruiz. 

Señor Jefe de la Sección de Máquinas. 
Señores.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Preferentes 
Manuel García Domínguez, "Tofiño". 

Tres año® en primera, desde el 21 de 
diciembre de 1935, descontándole la par
te proporcional de prima y vestuario no. 
devengado en su anterior camjj^ña. 
, Francisco López Ozore-s, crucero 
"Méndez Núñez". Tres años en prime
ra, desde primero de octubre de 193o, 
descontándole lo mismo que al anterior. 

Rufino O ruña Zorrilla, acorazado 
"Jaime. I" . Tres años en primara, desd¿ 
el 16 de noviembre, descontándole lo 
mismo que al anterior. 

José Conesa Castejón, destructor "Al
mirante Miranda". Tres años en prime
ra, desde el 15 de octubre de 1936, des
contándole lo mismo que al anterior. 

D. 0. NUM. 5iy 

SBCCÍON DE PERSONAL 
BAJAS 

Circular. Excmo. S r . : Por conve
niencias del servicio en el Arma de 
Aviación Militar, he resuelto que el sar
gento de la misma, especialista encarga • 
do de combustibles, D. Ricardo Bata-
11er Olio, cause baja en diclha Arma, 
quedando en la situación militar en que, 
se encuentre el. reemplazo a que perte
nece. 

Lo comunico a V. E. para sur cono
cimiento! -y cumplimiento. Valencia, 7 de 
septiembre de 1937. 

P R I E T O 

Señor... 
T Í T U L O S 

Circular. Excmo. Sr . : Por reunir 
las condiciones que determina la orden 
circular de 4 de diciembre de 193o (Ga
ceta de la República núm. 34a), he re
suelto otorgar el título de piloto militar 
de aeroplano, con las antigüedades que 
se indican, a los cabos que a continua-, 
ción se relacionan, y concederles el em
pleo de sargento de Aviación OQÍI a r re
glo a la disposición referida, en el cual 
disfrutarán la antigüedad antes expre
sada, con efectos administrativos de pri
mero del actual. 

D1. Alvaro Muñoz López, con la an
tigüedad de" .-primero de • septiembre de 
1937. 

J>. Vicente Baixauli Soria, con la dy¿ 
2 de septiembre de 1937. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
ciminto 'y cumplimiento. Valencia, 7 de 
Siptiembre de 1937.-

P R I E T O 
S e n 01. . . 

Imprenta Provincial ,— Valencia 

Juan Tapia Bo'zo, crucero "Méndez 
Núñez". Tres años en primera campa
ña, desde primero de octubre, de 1936. 
descontándole lo mismo que al anterior, 

Esteban Sánchez Mateo, destructor 
"•Ghurruca". Tres años en primera, des
de el 29 de octubre de 1936, descontán
dole lo mismo que al anterior. 

José Recuerda Domínguez, cruce¡'>o 
"Méndez Núñez", Tres años en prime
ra, desde primero de octubre de 1936. 
dsoontándole lo mismo que al anterior 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L 
D E L A F L O T A 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I 
F I C A C I O N E S 

Exorno. Sr . : Padecido erne» .en la 
relación del personal del Cuerpo de Sa
nidad de la Armada a que hace referen
cia la orden ministerial de 6 del corrien
te (D. O. núm. 214), este Ministerio ha 
dispuesto quede rectificada en ej senti
do -de suprimir de la misma al coman
dante médico D. José Uberos> Aguado. 

Valencia, 7 de septiembre de 1937.— 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Intendente General de la Flota 
Señores!...! 
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